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P R O L O G O. 

En la elaboraci6n de esta tesis planteo un problema que 

me pareció de ruma importancia, dicho problenn es f;;'!l relativo

ª la Develación de la Personalidad Jurídica de la &>ciedad ~ 

ni.ml. 

Durante el tr.mscurso de este trabajo vereIJDS que las -

Sociedades Mercantiles gozan de Personalidad JUT'fdica propia,

por lo que se dá el principio de separación de las personal id!!_ 

des tanto de la rooral com:> la de los socios, es decir, se pro-

duce una separación del patriJronio de la sociedad Q)n relación 

al pa.tri.rronio de los socios. Principio que h3 sido una neces! 

dad económiC.'.l mundial y p:>r el OJa.l se ha visto el gran desen

volvimiento que han te:1ido dichas sociedad.es tanto en la econo

mía corro en el comercio. 

Pero a pesar de que estas sociedades ~zan de personalidad 

jurídica propia,. obsen'3.reITDs que surgen problemas encaminados a 

cometer abusos ya sea para defraudar una ley o para violar dere-

chos de terceros. 



Estos abusos se han presentado en los diversos países del 

nundo; [X)r lo que surge la Doctrina de La Develaci6n de La Per52_ 

na Jurídica, para que a través de ella se planteen y solucionen

dichos problemas. 

En el desarrollo del presente trabajo se plantean resolu

ciones que han adoptado diversos paises. 

La importancia del estudio de este tema, es ver la necesi 

dad real que existe en nuestro país de llevar a cabo una regula

ción de nonnas adeaiadas, para que se presenten ante los tribun..2 

les y estos a través de las resoluciones judiciales eviten los 

abusos al Jercch:> a través <lt:: la pcrson3 jurídica. 



C A P I T U L O 

LA PERSONA.Llll:l.ll JURIDICA 

l. l. !NTROWCCION. 

Al iniciar el estudio de la presente Tesis, me enfocaré' 

priirordialrrente al significado etirrol6gico de Persona qoc- viene 

de per, del griego y sono; sonar; hacer ruido formado del verbo 

persono = resonar, retumbar con nrido, fue usad..1 por los acto-

res rom:inos en el teatro para indicar la m.'iscar qt.e llevaban -

puesta dándole a la vo: cierta resonancia; m..1s adelante se com

par6 a horrbre libre. y con posterioridad significó hombre. 

De esta manera la palabra persona se identifica con el -

individuo humano; es decir se refiere a tcxio ser r;icional, per

sistiendo hasta nuestros días dicho si.~ificado. 

Por lo t::mto, persona es todo ser racion.:il dotado de vi

da que piensa y se manifiesta por sí mísIID; es la entidad ffsi

ca o rn:>ral capaz de derechos y oblig:Iciones. 

Existe un:i diferencia entre persona y personalidad jurf.. 

dica, para ser persona basta ser individuo humano, en cairbio -



para adquiriT personalid:id jurídica es necesario cubrir deter

minados requisitos exigidos por el derecho, coro veremos rntís .. 

adelante; refiriéndose a la diferencia entre persona y person~ 

lidad jurídica, el m.J.estro Villoro Toran=o anota "~o es lo 

mismo Persona que Personalid.3.d Jurfdica. la primera se posee 

por el simple hecho de :5er individuo hunano, la segunda por d~ 

claraci6n del Derecho Positivo ''. ( 1 ) 

El :n.:iestro Garcf3. !-L.1:yne: nos d1 la siguiente definición 

3cerca de la persona " Se da el nombre de sujeto, o persona, J. 

tvdo ente capaz de tener facultaJt:!s y deberes ". ( :! ) Y divi-

de a las personas jurídicas en dos grupos que son: lo. - Persa-

nas Ffsicas :· 2o.- Personas ~brales. 

El primer gnipo se refiere a la persona física, es decir 

al hombre 1 que posee personalidad jurídica, bajo ciertos requi-

sitos exi.1.;i<los por la ley como más adelante se vcr:i. 

El segundo gltlpO lo fonnan las personas jurídicas colee-

tivas o morales, 1\ntes Je empe:ar el an~lisis de este tipo de

~rsonas es de hacer notar que la doctrina ha usado indistint.a

ment.e para referirse a ellas las si,!!Uientes denominaciones: Per 

:5ona Moral, Persona Colectiva y Persona Jurídica. Respecto de e.:!. 

( l ) Vi lloro Toran:o, !-tiguel. Introducci6n al Estudio del Cere 
cho, edit. Pornía, S.A., :a. ed. ~x. 1974, pá~ . .105. -

( 2. ) Garci.J. ~ll'yne:, Eduardo. Introducción al Estudio del ~rc
i.:ho, ~dit. Pornl::i. S.A .. 37a. ed. ~~x. 1985, pág. 271. 



tos términos mencionaré .indistintamente al de Persona ltlral o al 

de Persona Jurídica. 

Dejando est.o en claro seguire110s con el presente tm.álisis 

y cuando nos refirarras al segundo grupo de personas lo haTCrnos -

usando los términos de " Persona P..bral o Persona. Jurídica 11
• Uni_ 

c::IJrente se señala que el grupo de las personas rorales se forman 

por varios tipos de entes ent.re los que se mencionan el Esta.do.

el ?--1.micipio, las Sociedades ~rcantiles, algunos Or~anismos In-

tcmacionales entre otros. 

A continuaci6n anotaré los elencntos que forman parte de -

los atributos tanto de la persona fisica corro de la pe?"Sona roral, 

y que algmos autores no le dan la importancia que debieran. 

El maestro Roj ina Vil legas nos indica que los elezrentos e~ 

n-es-pondientes a la persona f!sica son: Capacidad, estado civil,-

patrimonio, nanbre. domicilio y nacionalidad. 

En tanto que para la persona moral sus elementos son: Cap!!. 

cid.ad, patrimonio, denominaci6n o ra:6n social. domicilio y naci.9._ 

nalidad. ( 3 ) 

( 3 ) Rojina Villegas, Rafael. Compendio de 1:2recho Civil. Vol. 
l, ed. Porrtla, S.A., 17a. ed. Mo:;x. 1980, pág. 154. 



Respecto a los el erren tos vistos. es de hacerse notar que 

la persona rror.:il siempre ser3 capaz.. aunque por su propia natu

raleza se manifestará a través de sus representantes. 

Sótesc la similitud Uc los elerentos entre las dos cla·-

ses de -personas, y se hace la aclaraci6n de que solo existen • 

dos diferencias y son las referentes a que la persona :roral ca

rece de estado civil, y la siguiente es el nombre 7 )'·a que aqui· 

este se substituye por los términos Je ~' denominaci6n ' 1 o " ra· 

:6n social " 

l. Z. G\PAC!l1\D JUR!DICA. 

Ahora abord.J.ré el estttdio de la capacidad y conceptos af,i 

nes a la m.ism..1; toda ve:: qtr esta institución es elemento indis--

pensable para la comprensión del tema que se desarrolla en este -

capítulo. 

En prirrer lugar nos referit'C'roos a la capacidad jurídica, -

por lo que es com1t1ücntc tbr t.Ula definición acerca del signific~ 

do de capacidad y siguiendo al maestro Rafael de Pina nas dice --

qu:: es la " a.pt.itud parn adquirir un derecho. o para ejercerlo y-

disfrutarlo ". ( .¡ ) 

4 J Pin~1. Rafael de. Diccionario de I:crecho, cd. Porrúa, S.A., 
l~.:i. ~<l.~·~X. l9SJ, pág. 133. 



Esto significa que capacidad es la aptitud de una perso

na tanto para adquirir derechos como para asumir obligaciones. -

~spués de exponer esta definición nos referire1ros a quienes -

tienen capacidad jurídica y vemos que la poseen tanto las pers2 

nas físicas, cono. las personas rrorales. En las personas físicas 

la capacidad comienza con el nacimiento ~- tenn.ina cOn la nuerte, 

scgCin se contempla en el art. 22, ler. párr. del Co. C. vigente

que dice " L;i c.:ip:1cid.'1d jurídica de las person.'.ls ffsicas se ad

quiere por el nacimiento y se pierde por la muerte ". 

Pero para efectos del propio precepto. se considera cono

naci<lo :U producto, desde el mom:mto de su concepci6n¡ así, des

de el ílX.)IJJ;!nto de la concepci6n, jpso facto se adquiere la capac!_ 

dad y por lo tanto, se es sujeto de derechos y obligaciones, con 

tal de que el nacido sea viable. lo cual se debe de entender en

los t6rminos del art. 337 del Ca. C. que dice " Para los efectos 

legales, sólo se reputa nacido el feto que, desprendido entera-

mente del seno matemo. vi.ve vinticuatro horas o es presentado vi 

vo al Registro Ci\'il. Faltando alguna de estas circunsta.1ci.J.S. 

nunca ni nadie podrá ent.:ibl.Jr dem3I1da sobre la paternidad 11 , 

En esta virtud, la persona capaz se dice que es persona ju

rídica, pllt!sto que ésta ti.:ne tlf=rechos "i obligaciones. Sobre el ~ 



particular, el jurista Rafael Roji.n.:1 dice: " Por persona ju

rídica se entiende el ente capa: de derechos y obligaciones, es 

decir, el sujeto que pwde ser susceptible de tener fncultades

y deberes, de intervenir en las rt!laciones jurid.ic:is, de ejecu

tar actos jurídicos, ~n una palabra, el ente capacitado por el

dcrecho para actoor jurídicarrente como sujeto activo o pasivo -

en dichas relaciones ". ( 5 ) 

Pero no sólo el horrbre es único su_ieto capa:: de tener di!_ 

rechos y obligaciones 1 pue::; existen entid.."ldcs que no son mate-

riales a las cuales se le ha dotado de capacidad jurídica y por 

consecuencia adquieren derechos y obli~n1ciones y así poder ac-

tuar como las personas físicas. 

Para entender cuáles son esas entidades no materiales d~ 

tadas de capacidad jurídica, el 3.rt. ZS del Ca. C. se refiere a 

dichos entes: ''son personas rrorales I.- La Nación, los Estados 

y los .\fi.micipios; I1. - Las demás corporaciones de car5cter pú

blico reconocidas por la ley; III.- Las sociedades civiles o -

ncrcantiles; IV. - Los sindic::itcs, las asoci.:i.ciones profesionales 

y los demás a que se refiere la fracci6n x·vr del art. 123 de la

Constituci6n Feder;;U; V.- Las sociedades cooperativas y mutua.li~ 

tas; VI.- Las nscciacioncs distintas de las cnuncradas que se -

propongan fines políticos, científicos, J.rttsticos, de recTCo o 

( S ) Rojina Vi llegas, Rafael. ob. cit. pá~. 75. 



cualquier otro fin lícito, siempre qtr no fl.Ere desconocido por 

ley''. 

..\ntes de seguir con este estOOio debo aclarar lo refere!!_ 

te a la dualidzid de la personalid.3d, la doctrina ha visto dual!. 

dad; existen dos tipos de capacidad, de goce y de ejercicio, qte 

tal ve:. esto sea aceptado por una si tuaci6n didáctica m.1s que j~ 

rídica, puesto que la capacidad es sólo una y esta se puede <lar

de m:inera total o parcial, cuando la encontramos total es en el

c.:iso de las person.'.ls que cuentan con lo que se conoce en fo. doc

trina como capacidad de ejercicio y la capacidad sería parcial -

cuando no se enct.rntra esta rrencionad.3 capacidad de ejercicio to 

da ve:: que todas las personas ( físicas ) tienen capacidad de go 

ce. 

Refiriéndorre a esta capacidad de goce, se dice que capac:!_ 

dad es la aptitud de una persona tanto de adquirir derechos como 

asumir obligaciones; hablarros de la capacidad de los nacidos, de 

los no nacidos, así como de la capacidad de las personas morales, 

en sentido general. Sin embargo de la lectura de los arts. 22, 

:?3 y 24 del r.o. C., desprenderos que la capacidad se compone de 

dos elenentos: el prinero ~ será la capacidad de goce y el se-

gundo la capacidad de ejeTCicio. 
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11 La capacidad jurídica de las personas físicas se ad

quiere por el nacimiento y se pierde por la rruerte pero los 

individuos que son concebidos, t?ntran bajo la protecci6n de 

la ley y se les tiene por nacidos ". De esi:a lectura se com

prende claratnente qt.t:: se refiere a la capacidad de goce. 

" La rrcnor edad. el estado de interdicción r las demás 

incapacidades establecidas por la ley son restricciones a la

personalidad jurídio; pero los inCJ.paces pueden ejercitar s~ 

derechos o contraer obligaciones por rredio de sus repTCsentan

tes ". En el enunciado de e::;te artículo el leg,islador está -

restringiendo la rersonnlidad jurídica para esta clase de per

sonas, pero lo que en realid:id se restringe es la capacidad de 

ejercicio por la siguiente ra:6n. 

La capaci<l.3.d de goce i'lO se ve 3 fcctada. en ningún ¡oorr¡en

to 1 en cambio se está condicionando la figura del representan

te 4e estos inc¡ipaces, para que por tred.io de él puedan ejerci

tar sus derechos y obligaciones. 

I:espués de esta :J.Claración haré el siguiente cou.~ntario 

respecto a este mismo artículo. 
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El maestro Barrera Graf o.l referí rse a la capacidad que 

existe para la fonnaci6n de un::t sociedad, apunta qU! lo puede

hacer cualquier persona que lo desee y desde luego se refiere-

tanto a person:is físicas co100 a person...1s rrorales; pero tratán

dose de rrenores 9-e edad y de inc3.paci tados señala lo si!oZtJiente: 

" los rrcnores de edad ( de 18 años ) , y los declar·ados en esta-

do de interdicci6n ( por deirencia, idiote::. imbecilidad, sordo

mudez, ebriedad o drogadicción ) , adolecen de inc3pacid.."ld paro.

celebrar el contrato de sociedad y asumir la obl igaci6n de apor. 

tar ". ( 6 ) , ffcis adelante anotu., siguiendo al m.:iestro ~bntilla 

!-blina; qoc a pesnr de la incapacidud que presenta la per::;ona -

Hsica para la celebración del contrato de l.D13 socicd...1d, en C:l!!! 

bio si se le puede admitir como socio de la mis1113 ;.· le emmcia -

de la siguiente forma: " que la persona Hsica inc::ipa::. no pueda

celebrar el contrato de sociedad, no implica que nunca pueda ser 

socio; lo pU?de ser por herencia o por <lonaci6n ". l 7 ) • 

También se puede dar el caso de que n. CU.3lquiera de los -

socios que formaron la sociedad; en un roorrento dado por así pre-

sentarse el caso, se tenga que dcclar.:ir el estado de interdi - -

cción, lo cunl proplciRrfa la i~diata intervención del rcpre--

sen tan te legal, haciendo la aclaración que este representante 

debe ser el padre o el tutor que son las personas facultadas por 

( ó ) Barrera Graf Jorge. 1....1.S Sociedades en furecho ~~xicano. ed. 
tr.:.\.'-t. la. ed. ~r:x. 1983, p~íg . .n. 

( 7 ) Tdem. pág. ~2. 
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la ley para hacerlo y no por el repre.sent:mte nombrado por la 

socied..i.<l. 

PoY- otra paTtC, si el -rept-escntrune hubiese si.do norrbr.!!_ 

do por la ::;ocic<lad con ;:mterioi.·id:id a la di:-clar:J.ción de inter

dicción. se darla por tem.in::t<lo el rr;.:mdato t:~l corro lo estipula 

el nrt. Z$95, fr. [V del e.o. C. que dice "El m:mdr1to termina, 

Fr. n· .. Por la intcr-dicti6n de uno u ot:ro ". 

" El rn;J.)'Vr tlc- edad ti~ne la facultad de disponer libre~ -

ioc:nte de su peTson:l y de sus bienes '' # fu t;>stc enunciado se -

comprende qui: es la capacidad de ejercic:io la que plasmó el le-. 

~isl<-idor. 

Sin ~nJ ... rn.rgo no en todas las legís l<ici.ones se les ha otar_ 

gndo este atributo, huc~ms rrcn<:i6n que en tiempo de l()s romanos 

los escl:J.vos carecí:in de person.;ili<lad y se les conside~ba com::> 

cosas~ sol;urento ten tan person:llid..'ld jurídica los c:iuda~os, y 

los extro.r1jercs que ~r;:m po:;ec<lore5. de una personJlidad limita.-

...!..1.. 

Los romanos ten!.1.., el derecho de vida y privación de es

ca sobrt sus c.scl.1\'0S, eran trat...'ldos com anim.'.llcs ~ al respecto 

t!l íltl~Stro Bravo C.on:.:i.le:. nos h..'l.CC el si~ent(? correntario 11 El 
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esclavo no podía contraer matrinxmio, ni tiene familia legalrrcn

te, no p~de ser acreedor ni deudor, no puede h3cer testarrento -

ni comparecer en juicio 11
• ( 8 ) 

Con posterioridad en la Edad ~~dia la acci6n ejercida por 

el derecho canónico crurbi6 favorablerrent:e la sitwci6n en que -

se .:encontraban los esclavos. pues ya se les consideraba cotro -

personas teniendo algunas prerrogativas entre estas la capacidad 

de contraer matrimonio, y la de ejercer oficios. 

Regresando a nuest:ro tema, la capacidad de goce que es la 

qte ahora nos ocupa, es importante apmtar que es imprescindible 

para las personas, no así la capacidad de ejercicio, qU! aún ~ 

do falte sigue existiendo la personalidad. 

Ah.ora rre enfocaré breverrcnte a la capacidad de ejercicio -

que es la aptitud de hacer valer los derechos y poder ~lir con 

las obligaciones por sí misno. 

Al respecto Rafael Rojina Villegas nos dice 11 esta capaci 

dad supone la posibilidad jurldica en el sujeto de hacer valer di 

recta.nen te sus derechos, de celebrar en nombre propio actos jurí-

dicos, de contraer y c.umplir sus obligaciones y de ejercitar las

accioncs ccnducentes ante tribünales ". ( 9 ) 

( S ) Bravo González A. y Bialostoski Sara. Compendio de L'erecho 
Rom3llo, ed. Pax-~~xico, Librería Carlos Cesarman, S.A. 9a. 
ed. ~l!x. 1978' pág. '31. 

9) Rojina Villegas, Rafael. ob. cit. pág. 164. 
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Pero para que se adquiera esa capacidad de ejercicio, va 

a depender en principio, de la edad de la persona, y esto nos -

lo indica el contenido del art. Z4 del Co. C. que a la letra d:!_ 

ce " El mayor de ecl'ld tiene la facultad de disponer librerrente 

de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que esta

blece la ley ". 

Consecucntcrrente se es mayor de edad cuando se ha ctmqll!_ 

do dieciocho años de vida, de confonnidad con lo esw.blecido -

por el art. o4ó del Co. C. 

La excepción <le esta regla est~ dirigida t3.I1tO a los me

nores de edad, coroc> a los mayores privados de in te Ugcncia, o -

bien que padezcan de locura, idiotisro, imbccilida<l, los sordo

mudos que no saben leer ni escribir; los ebrios consuetudina- -

rios y los que hnbi tualncnte hacen uso irunodendo de drogas -

enervantes, no tienen capacidad de ejercicio; se~ se contem-

pla en el art • .tSO del Co. C.: sin embargo podrán hacer valer -

sus derechos y cumplir con sus obli~aciones rretliante un repre--

sen tan te. 

En relaci6n a este artículo, citareoos el art. 1798 de -

la misma ley, que contempla la regla ~neral de la co.pacidad de 

goce y ejercicio que se enuncia de la siguiente 1n..'Ulera '' Son -
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hábiles para contra.tar todas las personas no exceptuadas por la 

ley"· 

Una vez que ha qued.:ido comprendida la capacidad jurídica, 

pasaré al siguiente punto. 

l. 3. L\ PERSONAL!U.\ll JURJDJCA DE L\S SOCIEDADES MERCANTILES. 

~sde tie~s remotos al fnperio Romano, la Personalid:id 

Jurídica ya se reconocía aunqi.e no de fonna general, con poste

rioridad en la Edad l·Edia elfl)ieza a evolucionar y a través del -

tienpo ha tenido tm enorme desarrollo. 

Coroo ya lo rrencioné con anterioridad, en la época de los 

romanos los esclavos no gozaban de Personalidad puesto que eran 

considerados como cosas y únicamente se les otorgaba la Person~ 

lid.:id Jurídica a los ciudadanos y a los extranjeros. estos últi 

mos poseían limitaci6n en dicha personalidad. 

Ya en la Edad Media se dá un cJJnbio favorable a esta si

tuación; a través del derecho canónico, pues aquí a los escla-

vos ya se les considera como personas. 
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Por lo que respecta a las Sociedades, en Rom.:."l era difrcil 

que se les ot.orgara Personalidad Jurídica corro lo vereroos m.1s -

adelante 1 concediéndoselas solar.ente a las que se enfocar:m a 

un interés general; pero a finales de l:i República el Estado - -

restringe esta Personalidad Jurídica. debido a ccnfiictos políti_ 

cos en los que al parecer intervinieron algunas sociedades. 

En el siglo XtII la Personalidad Jurídico. influyó dentt"o 

de la Iglesia Cat6lica. pues el Papa Inocencia IV concibió a la 

fglesia como una persona diferente de los fieles que la integr!!._ 

ban. 

Durante el siglo XVIII al finalizar la Revolución Fr.'.lllce

sa se desconfía de las Sociedades y el ~obiemo dicta leyes en

ea.minadas a 13 desaparici6n tanto de las corporaciones civiles

corrp de las eclesiásticas, y en consecuencia el estado se hacc

cargo del patrimonio de dichas sociedades. Este acontecimiento 

es similar al que :;;ucedi6 en Roma a finales de la República re?._ 

pecto a la restricci6n de la PersonaiiciaJ Juridica de las. Soci'=

dades. 

Poco tiempo después el Estado Francés se da cucnt:i que no 

es posible prescindir de el las en su totalidad, penni tiendo p~ 
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via autorización, la creación de aquellas sociedades que no alt~ 

ren el orden pt)blico. 

Por efectos de las necesidades soc.ioecan6micas 1 la Legisl?_ 

ci6n Francesa torrt5 una actitud, pasiva al ver que la si tuací6n se 

fue suavizando, si tuací6n ésta, que permi ti6 la creación de org!. 

nisJUJs para la creación de establecimientos de este tipo. 

La Personalidad Jurídica de las Sociedades Mercantiles es

una creaci6n del derecho modemo, ya que su desarrollo c<J1renz.6 -

durrote la Edad ~dia, y durante los siglos XIII al XVIII no se

cre6 ning(ln tipo de leyes para que las sociedades se constituye

ran can Personalidad Jurfdica, sino que esto sucede hasta el si

glo XIX. 

La trascendencia que contiene el aCto constitutivo de una

sociedad es la creación de un nuevo sujeto de derecho, dicha de

otra forma, es el nacinúento de una noova Persona Jurídica. . 

.Ahcrra veremos qoo el eleDX:!nto más importante de las socie

dades rrercantiles es la PersoI131:idad Jurídica pues a ella se de~ 

be el enorme desarrollo que ha logrado a través del tiempo; es -

necesario mencionar que esta figura jurídica brinda una indepen~ 



19 

Esto ha sido un estímulo para el desarrollo que han te

nido las sociedades rrercantiles que penní ten limitar la respo~ 

sabilidad de las personas que la integran. 

A este tipo de sociedades con las ca.racter!sticas espe

cíficas que enuncio, corresponde la Sociedad Anónima. 

Durante la Edad ~~día, la Personalidad Juridica de las

sociedades empez6 a evolucionar, y es por esto que en la doc-

trina moderna los juristas se dieron a la t.1rea de exponer di

versas teor!as con. la finalidad de poder solucionar lo que es

la persona jur!dica, puesto q~ existen tanto porscnas físicas 

como personas colectivas o morales, y de esta manera anali:ar

las en la fonna en que van a funcionar. A continuaci6n se ve

rá brc\:"eJTCnte algunas de estas teorías. 

T E o R ¡ A DE L A F l e e l o N. 

Una de las mas importantes teorfas en re laci6n a la Per 

sonalidad Jurídica de los antes colectivos es 13 TeoríJ de la

Ficci61 cxpt.esta por el jurista alem..fu Federico Von S.'.lvigny. 

Este autor. se -refiere a las personas colectivas Ql.X! .. ~ 
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son seres ficticios no dotados de voluntad, pero sin embargo la 

ley los considera corro tales al atribuirles la pcrsomlidad jur! 

die.a. 

Añade que su teoría sólo se refiere al derecho privado 

y su definición tiene cooo elemento importante de la personal i- -

dad jurtdiC3., la capacicbd de tener un patrinonio. 

Continua comentando que " estos entes, corro quiera que

son simples ficciones de la ley, son naturalmente incapaces de

querer y obrar ". ( 11 1 Y en esto Ferrara ve claramente una 

contradicci6n entre la capacidad de ejercitar sus dereclns y la 

capacidad para adquirirlos, }-a que est.a contra.dicci6n también -

se encuentra en los impúberes y que se resuelve por medio de la 

representaci6n. También la figura de la cor¡x:iraci6n puede com

pararse al impuOer. Y de esta manera la personalidad jurídica.

de los entes ficticios está fuera del marco de la imputabilid.:ld, 

ya que los actos ilícitos solo los pueden cometer los individuos 

que fornun parte de detenninada corporación. 

Savigny ve que existe una diferencia en cuanto a su natu

ral~~ª jurídica. Unas dice, su existencia es natural o necesa-

ria coro las ciud3Jes r conn.midades anteriores al Estado. Otras 

tienen una existencia artificial o contingente, todas las funda-

( 11) G'.lrcfa Ma)11eo, &lu.udo. ob. cit. pág. 126. 
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ciones o asociaciones que se les da el carácter de personas j!!_ 

rldicas y que no vi \.'Í rran sino por voluntad de uno o m.ichos i-!!_ 

dividuos. 

Garcfa Maynez siguiendo n Savigny decía que las llamadas 

personas roorales son seres creados artificialrrent.e capaces de-

tener Ul patrimonio. El autor al referirse a " Persona 11 decía 

que es todo ente capaz de obligaciones y derechos 1 y que los -

derechos solo pueden tenerlos los entes dotados de voluntad, 

es por esto qtx:! la subjetividad jurídica de las personas cole~ 

tivas es resultado de una ficci6n ya que tales entes carecen -

de albedrío. Pero señala que la existencia de las personas j!:, 

ñclicas colectivas no es la excepción de principio de que sol!!:._ 

mente los seres que están dotados de voluntad se3Il sujetos de

derecho, ya que en algunos sis~emas jurídicos pertenecientes a 

otras épocas, se di6 la Jnstituci6n de ia esclavitud, que es -

una derogaci{n o limitación a este principio. ( 12 ) Como es

el caso de los esclavos en tiempo de los romanos que ya vimos-

anterionrente. 

A este respecto Ferrara siguiendo a Savigny decía " l.a

capacidad jurídica puede ser extendida a sujetos artificiales

creados por pura ficci6n ". ( 13 ) 

( 12 ) García Mayne:, Eduardo. ob. cit. pág. 278. 

( 13 ) Ferrara, Francisco. Teoría de las PeTSona.s Jurídicas .ed. 
Reus. Midrid. 1929, pág. 126. 
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.-\hora bien, la persona jurídica colectiva va a obrar a -

través de sus órganos y García Mi.ynet a este respecto nos dice

que '' Los actos de las personas físicas que desempeñan la fun

ci6n orgánica en las personas trorales, no V3len coro actos de 

las prilreras, sino de la persona colectiva 11
• ( 14 ) 

La ley atribuye capacidad artificial a ciertos entes no-

naturales, Savigny dice " Lo que se considera co¡ro sujeto jurf 

dico de los bienes, lo que es fingido cono persona, es el fin -

para et cual dichos bienes son destinados ". ( 15 ) 

La Teoría de la Ficción es la más antigua y p:>r lo tanto 

la primera en aparecer; y es derivación de la doctrina c:m6nica 

del Corµis Mistia.im, a esto, i«:Jdríguez Rodríguez nos comenta que 

" los sujetos asr creados tienen capacidad jurídica, pero l imi~ 

da a las relaciones Pa trirronial.es; por eso, puede decirse que la 

persona jurídic.:i es un sujeto artificialmente creado por la ley-

para tener un pa 'trirronio n. ( 16 ) 

Por su parte el Or. Cervantes Ahum...'l.da sintetizando a Pie-

ro Verrucoli acerca de este teoría r.:>s die~ " la persona jurídi 

ca es una persona fict...1, ..:reacla p.Jr la ley con vista a la titul~ 

ridad de un patrim.:mio" y se~ la conclusi6n del Dr. Cervan--

( l~ ) García Ma)ne: &luardo. ob. cit. pá~. 280. 

( l~ ) laem. pág. 280. 

·.· ló ) RoJrr~c: !IDdrigue:~ Joaquín. Tratad.o de Eociedades :-1ercan 
till";s, Vol. 1. ~-.d. furnia. :-\tix. 1977, pág. UO. -
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tes es que " esta teoría ha sido superada, porque el Dereclx> no 

finge; crea sus propias estrucruras, que tienen una realidad - -

ideal, pero onto16gicamente tan existente com:> las realidades mQ_ 

teriales " l 17 } 

Esta teoría ha sido bastante criticada desde sus inicios-

hasta nuestros días,. pero también ha tenido numerosos seguidores 

en varios países del 111.11'1.cb y rruy en partiailar en América y des

de luego m México • 

Unas de las críticas fornuladas por Ferrara en contra de

la doctrina de Savigny son las si~ientes: 

" N::> es verdad que la capacidad jurídiC3 se encuentra de-

terminada por la facultad de querer. Los infantes y los idiotas 

carecen de ella y son, sin embar.~, sujetos de derecho .... y con

tinúa diciendo. La circunstancia de que las corporaciones no -

tengan voluntad propia, no puede inwcarse contra su existcncia

oom sujetos jurídicos... y por WtinD dice que esta teoría oos 

ofrece un cuadro deficiente de los nedios de extinción de las per. 
sonas juritlicas, porqo..ic todo lo reduce a la destrucción p:>r obra 

del legislador. y también aquí hace dominar el arbitrio, ya que

oo pone ninguna condici6n ética para la supresión de las perso--

nas jurídicas ". ( 18 ) 

( 17 ) Cervantes Alum3da, Raúl. Derecln ~t>rcantiL ed. Herrero,-
5.A. ~a. ed. Méx. 19~. pig. 39. 

( 18 ) García Maynez, l'rluardo. ob. cit. pág. 281. 



Esto úl tirro fue desastroso durante la revolución francesa 

ya que se trat6 de suprimir las asociaciones religiosas y por -

consiguiente sus bienes les fueron confiscados y es por rrcdio de 

la Teoría de la Ficci6n que se pudo llevar a C..'lbo esta situación. 

:-b obstante de haber tenido esta Teoría Saviniana otras -

críticas por diferentes juristas, aún así a comien:os de este si 

glo tuvo fieles se~idorcs entre estos se en01entran los paises

de Italia, Inglaterra, !-blanda y Bélgica. 

Por lo que toca a nuestro país, todavía se encuentran ba:!_ 

tantes seguidores de dicha tt."Oría, adenús tenem:is el antecedente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Xación que es una seguido

ra de dicha teoría y veros que plasma el término 11 Ficción '' en 

varias ejecutorias; Lttla de las que se cita se encuentra en el T2,. 

roo XXVI de 1959; Sexta Epoca, Primer.a Parte, Ejerutorias del Pl~ 

no del Sem'.:mario Judicial de la Federación que dice 11 Socieda-

des. Ficción Jurídica de la Personalidad ". 

Mi punto de vista en relación a esta Teorfa es similar al 

que observa el Or. Cervant.es t\1u.an.'lda respecto a que el DerecOO -

es el creador de sus propias estructuras, y no necesita fingir-

las, p:Jrque 3 pesar de que tienen una realidad ideal, son p..1.rte

de la realidad existente como lo son las dem.1s ciencias. 
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T E O R I A O E L P A T R l M O ~ I O A L F I N. 

Esta Teoría va a continuar el mhii'O camino de la Teoría 

de la Ficción, limitada solamente a la capacidad de tener tul -

patrimonio; pero aquí en lugar de existir un sujeto fingido se 

dice que las personas jurídicas son únicamente LID patrim:mio -

sin sujeto. 

Ya desde el año de 1853 se tenia una tendencia hacia - -

los derechos sin sujeto; y el primero en iifinnar que puede ha

ber derechos sin sujeto es Windscheid ~· esto lo hace en base a 

un trabajo que desarrolló sobre la herencia yacente. Posterio!_ 

mente defiende su tesis contra los at:..1.ques que le luce Kuntze; 

pero má.s tarde este concepto es recogido por Wppcn, Bécker, -

Diet:el )' Fitting. 

Pero en realidad es Brin= quien haciendo un minucioso -

estudio alrededor de est.:i idea y aplicándolo a las personas ju 

ridicas da paso a su famJsa teoría del Patrimonio al Fin -

(ZweckveregenJ. 

Este autor se d.."l cuenta que en el tratado de las personas 

hacía fal t.a tma que era la jurídica y es en txise a esto que de

sarrolla su teoría~ al respecto nos comenta " ~ hay -dice-
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junto n las personas narurales tma se~da especie de personas, -

sino, por el contrario, una segunda especie de patriioonio. L.:l -

esencia del patrinonio consiste en el tener o pertenecer, en Wl3 

relación jurídica invisible entre bienes y personas ". Y conti

núa diciendo " Pero esta relación o 1 igaz6n p..iede existir tam-

bién entre fines y bienes, subrogándose a la persona un cierto -

fin. Se concibe que el patritronio pertene:.ca, no sólo a alguno, 

sino también a alguna cosa ". ( 19) 

Así con este em.m.ciado Brinz pone de manifiesto que oo 52.. 

lamente e-1 pa tri.roonio pertenece a una persona sino que bien PJC

de perteneccrle t3mbién a lllla cosa: y continúa. diciendo de que -

si el patrirn::mio carece de dueño, no quiera decir esto que no -

sea objeto de derecho, sino ¡:or el contrario, estará protegido 

jurídicamente al igual que si perteneciera a alguna persona. 

Con esto Brinz sup:me que el pa ttimonio pertenece a llll 

fin. por lo que nos habla de la existencia de un patrimonio Unper. 

sonal a favor de lU1 fin el OJal tiene su Ílllldamento jurídico y -

lo deduce usando dos razonumit:ntos: 

En primer lugar no puede pertenecerle nada a lU1 sujeto 

fingido ya que una figura de la fantasía carece de la atribuci6n 

de la personalidad jurídica. 

( 19 ) Ferrara, Francisco. ob. cit. pá~. 142, 143. 
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Fn se~do lugar en el Derecho Rorm.no no existi6 la dis

tinción entre personas naturales y jurídicas, pero que aún sie!!._ 

do así, se distingui6 entre la Res Alicuius y la Res ~lius -

que aunque esta última no pertenece a nin~o de rodas foTIT\35 -

pennanecieron bajo la protección del derechJ. 

Con esus bases Brin: nos manifiesta lo sii.;t..üente "cree 

que para tal fin no es necesario crear nuevos conceptos, sino -

únic.:unente conformar y adaptar los conceptos cotTl.llleS a esta es

pecie de patrimonio. Por esto los derecOOs activos no serían -

otra cosa que los mismos p:ideres o facultades, que, sin embargo, 

el que los posee no los posee para sí, sino para el fin. Las -

obligaciones, las deudas, serían una responsabilidad del patri

m:>nio. El conclu!r negocios o intentar acciones se ha.ria no en 

la propia ventaja, sino en representaci6n del fin para el cual

e."<iste el patrimonio 11
• ( 20 ) 

. En esta teoría el p.mto clave es el fin por el cual se -

constituye un pa trinunio que pueda carecer de sujeto y que esté 

encaminado a la realización de un servicio. Sin embargo a pe- -

sar de ser un tanto revolucionaria_, Ferrara se da cuenta de que 

se darían rrodificacianes y cambios en las nonnas jurídicas al -

no to~nar en cuent:l tm ~inmfa1ero de fen6menos que deben estar -

dentro de las personas jurídicas. 

( 20 } Ferrara~ :-=ran;:isco. ob. cit. ¡xíg. 1.t4. 
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Por lo que resulta que no p...iede cxist.ir un derecho sin ~ 

jeto, ya. que le es esencial, puesto que viene a ser el p.mto de

liga:ón del vínculo jurídico y por lo tanto es indispensable su

existenc.ia. 

A este respecto García ~yne: nos dice " T0do derecho • 

es, a fortiori, facultad jurídica de alguien, asi corro toda obl.!_ 

gación necesariamente supone un obligado. H.:tbla.r de derechos ... 

·sin ti rular es contradc-cirse. La noción de deber cncuéntrase li 
gada inseparnblcmente al concepto de persona; entre ellos h.:ly ·

tma relación del mismo tipo que la que existe entre las ideas de 

substancia y atributo 11
• ( ZI ) 

Estoy de acuerdo con el Maestro García Mayne: en que todo 

derecho es facultad jurídica de alguien p.,iesto que no p..iede exi~ 

tir un derecho sin sujeto. 

Enseguida vererros que varios autores defienden esui tco- -

rfa. entre los que se encuentra Wind.scheíd que para justificarla 

nos comenta de la capacidad de los niños y de los locos y lo ex· 

presa de la siguiente manera " Si el derecOO es U!l3. facultad de 

voluntad y ta.! derecho compete al que es incapa: de querer, re-

$Ulta que también ¡:x.iede subsistir sin que haya un sujeto". (12) 

( Zl ) G.wcfo ~hynez, Eduardo. ob. cit. pág. 283. 

( 22 ) Ferrara, Francisco. ob. cit. pág. 147. 
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Por su parte Ko·ppen para refor:arla nos dice " todo de-

recho es l.Dla fuerza, no física, sino jurídica. El derecho es -

un señorío ideal que subsiste para la continuidad de los hecOOs 

a que el derecho positivo vincula el nacimiento de los derechos • 

. .\b:>ra bien, si ¡:x>r estos hechos subsiste el derecho para un ac--

tual sujeto, y éste falta, el derecho continúa existiendo coioo -

concepto objetivo ". ( 23 ) 

~ cabe duda que estos autores de alguna forma tratan de 

justificar los derechos sin sujeto. 

La critica que le hace Ferrara a esta teoría es que no -

µ..iede existir un derecOO sin sujeto; y nos lo manifiesta de la

siguiente rranera " El sujeto es el p..mto de a[X'yo neces:irio --

del derecho, es el punto esencial de 1 i~azón del vínculo jurid!_ 

ca que no puede permanecer en el vacío ". ( 2-l ) 

Por su parte el Dr. Cervantes Ahurrnda tiene la siguiente 

opinión respecto de esta doctrina " Se h3. pretendido qui= se -

trata, no de Ull.3. persona, sino de un patrim:mio que se afecta a 

un destino especifico. Patrimonio r persona jurídica son dos -

instituciones diferentes, que no tienen fXJr qué confundirse". (25) 

( 23 F~:!rrara, Francisco. ob. cit. pág. r.is. 

( ~4 !<lem. póg. H7. 

( 25 Cen".:lntes :\humad.1, R.1úl. Derecho Mercantil. ob. cit. pág. 
39. 



:;o 

En esta teoría estoy de arnerdo con Ferrara en cuanto -

que su aplicación vendría implícita la conse01encia de rodifi

car y cambiar las nonnas jurídicas. Por otra parte, no se pu!:_ 

de concebir que exista un patrilronio en el cual falte el suje

to; 3.demás es difícil admitir que la esencia de la personali-

dad sea el patrinDnio. 

Por todo lo anterior se ve claramente que est.a teorfa -

ex¡:uesta por Brinz adolece de errores jurídicos por lo que re

sul t6 ineficaz.; y es indispensable la necesidad de la existen

cia de tm sujeto, tuesto que no se p..iede concebir al derecho -

sin sujeto. 

TEORIA INDIVIDUALISTA. 

Jhering es el creador de esta teoría ruyo enfoque prin

cipal lo toma de una concepción particular del DerecOO subjeti 

vo y según esto nos manifiesta lo siguiente '' El derecOO es -

un interés jurídicamente protegido. El verdadero derecho ha-

biente es el que puede pretender; no querer, sino gozar. Soj~ 

ro de derccOO es aquel al cual la ley destin.i. la utilidad dcl

derecho ( destinatario ) : la misi6n del derecho no es otra que 

la de garantir el goce. fur lo tanto, dos elementos constiru

ycn el DerecOO: uno sustancial, que reside en el fin pr~'ktico 
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del Derecho, otro font'llll, que es la protección. Aquél es el fI!:!, 

to de que éste es la envoltura protectora ". ( Z6 ) 

Con estas ideas Jhering pretende por un lado concebir que 

realmente el destinatario del derecho es aquél que pretende ~o-

zarlo y no el que pretende solamente quererle. 

Por otro lado considera que los derechos pertenecierues a 

las personas jurídicas, su beneficio se extiende a sus micmbros

sin importar que estos sean presentes o futuros. 

Por otra parte OJestiona que las personas jurídicas o roo

rales son incapes de gozar, pues carecen de intereses y de fines 

por lo tanto no pueden tener derechos, pero a pesar de ello no -

rechaza la idea de admitir a la pcrsoTl.'.l jurídica corro lXIScedora

de derechos. solo que esta es un mero instrurtY.!nto téatico ¡:::ues -

detrás de ella se encuentran las personas Hsicas que son las -

verdaderas desti.M.tarias de los derechos. 

El enfoque que se da a esta teor!a sobre las personas ju

rídicas y que parte de la concepción particular del Derecho sub

jetivo, no debe :id:nitirse según e."(¡lresa Ferrara y lo argunenta -

diciendo 11 'Tiene ciertamente el mérito de revelar que el dere- -

chJ ex:istc para un interés y para la satisfacción de intereses -

t 2b ) Ferrara, Francisco. ob. cit. pág. 235. 
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lunan>s, pero esto forna el fin del derechl, no la esencia del d!:_ 

recho. El interés no es el fruto del cual fome una envol n.tra --

protectora la protección, sino que el derecho es la misma envol ~ 

ra protectora: el Derecho no es fin en sí mi.sioo, sino medio de -

protección del int.erés "· l Z7 ) fur otra parte cooenta el citado 

autor, que el derecho no es cierto que sea un interés garantizado 

sino que " El derecho consiste realmente en la indí~idualizaci6n 

de un interés protegido, en la atrib.Jci6n de una determinada fueL 

za jurídica a una detenninada persona ". ( 28 ) 

Por lo cpe se ¡)uede apreciar, esta ~ría adolece de ver -

con claridad la esencia de las personas jurídicas; tu10 de los 

grandes defectos que encuentra Ferrara es el que enseguida se co-

menta " La persona jurídica no es tD1 simple mecaniSUD, un inter-

media.río artificial para enmascarar el goce de individuos aisla-

OOs, sino la forna real técnica para expresar que im complejo de 

derecllJs existe en beneficio y por menta de una pluralidad de -

hombres ". ( 29 ) fur lo que se desprende que la persona jurídi

ca no es solamente W1 tercero que rubra de una manera artificial

ª sus socios. sino que es la conjunción jurídica de dic.OOs asoci!!_ 

dos para llevar a cabo la creación de sus asociaciones. 

Otra falla que se eno.ientra, es la separación que se pre-

tende hacer de la personalidad jurídica, es decir, concibiéndola-

( 27 Ferrara, Francisco. ob. cir. pág. 238. 

l 28 J Idem. pág. 239. 

l 29 J Ibidem. pág. 239. 
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por tm lado corm una pluralidad y p:>r el otro coroo l.1I14l unidad. Y 

en esto el nulticitado autor nos dice que el " defecto de esta 

concepción es la separación del lado interior del lado exterior -

de la relación: mientras intcrionnente los sujetos son los miem-

bros o destinatarios, al exterior es la máscara persona jurídica. 

Ah:Jra bien, esta posici6n bifronte no se concibe, porque la per52_ 

nalidad no plede basarse por mitad en lDlO y por mitad en o'tro ". 

( 30 ) Y continua exponiendo que est:a idea no concuerda a los -

principios, ya que de aaierdo con las fuentes " Se admite que la 

distinci6n de la universitas y los particulares subsiste tanto en 

el lado exterior corro en el interior". ( 31 ) 

Por lo anterionnente exp.lesto venos que esta teoría no es

la excepci6n a los ataques y a las críticas. Por otra parte se -

deja ver que no prosperó. 

E.'Cisten un sinnúmero de teorías entre las que mencionaré 

Teoría de los DerechJs Individu3.les Privilegiados, Teoría de la -

Persona Colectiva Real, Teoría de la Persona Real Ideal, Teoría -

del DcrecOO Subjetivo, entre otras; pero pa111 el estlldio del p~ 

sen te inciso me avoqué a las mis importantes. 

( 30 ) Ferr:ira, Francisco. ob. cit. pág. 241. 

( 31 ) Idem. pág. 241. 



CAPITULO I! 

SJCIE!l\D A.'lttiIM-\ Y SJ LEGISLACION. 

Z .1 AN!ECEOENIES GENERALES DE JA SJCIEIWl MERCANI'IL. 

Antes de profundizar en los antecedentes históricos de la 

Socied:ul An6nima, hal"~ una breve sfutesis del desarrollo hist6ri 

co general de las Sociedades Mercantiles. 

El hombre desde sus inicios tiende a tmirse formando pe-

queños grup:>s los a..L'lles se dedican a la caza y pesca de aninn-

les así C0\1XJ a la recolecci6n de vegeL.ales para su subsistencia, 

estos grupos eran n6mdas es decir viajaban consunteoonte y al.

paso del tiempo se v;m unificando y crecientb. 

Postcrionnente cuando se vuelven sedentarios con el des

rubrimiento de la agrialltura, se dan cuenta que p.ieden realizar 

ot:ras actividades y una de ellas es el comercio; que aunque se

practi.caba con anterioridad era en forma tm tanto rudin:entaria. 

El antecedente más relTOto que teneros sobre la Sociedad

Mercantil como lo menciona Paul Rehme, lo encontr'alros en los -

¡:ueblos prmit:ivos coro los Tsclwktcros del Norte de Asia y los 
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Bereberes del Africa Septentrional • 

Los primeros a tTavés de sus viajes y expediciones cono

cen la Sociedad 1-ilrcantil a la cual denominaban col!tlenda (que

es el antecedente directo de la Sociedad Comandita). 

Por lo que se refiere a los Bereberes, también practica

ban este tipo de contrato al a.ial algunos autores le dan proce

dencia islámica ( 32 ) ; pero no se excluye la posibilidad de 

que este contrato su origen sea aut6ctono tal COIID el de los 

Tsclu.sktchos, porque la manera en que ellos lo practicaban se e!!. 

cuentra diferencia en cuanto a la forma islámica. 

En Babilonia la com:nenda tiene una grnn evolución y se le 

conoce coroo la aportación unilateral de capital o aportaci6n por 

3JDbas partes; pero junto a esta surge otro tipo de sociedad que 

en la actualidad se le conoce corro colectiva, en esta sociedad-

todos los socios ¡nrticipan en la fonnaci6n del capital y de -

igual fornn en todas las operaciones mercantiles que se reali--

cen. 

Por lo que toca a Grecia no se tienen antecedentes de re

gulación para las S:x:iedades Mercantiles, a pesar de que su cxi~ 

tencia erd bas'talltc prolifera. 

( 32 J Rchme, Poul. Historia Universal del Derecho Mercantil, ed. 
Revista úel Derecho Privado. fudrid 1941, pág. 22. 
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Ahora bien, durante la época Rorona el comercio tuvo un 

gr.m desenvolvimiento, pero a pesar de esto no se llevó a caOO 

su Tegulación comercial, sino que continuó vi~entc el Ius Civ_i 

le. 

En Roma era difícil que las socied..1des adquirieran per

sonalidad jurídica, ya que el gobiemo esta.ro temeroso de quc

éstas obtuvieran influencfa política en contra de los intcrc-

ses del gobierno, p:>r esto la limitaba y solamente se rccono-

cía personalidad jurídica a aquel las sociedades que persi~JUie

ran algún interés !-'!Cncral. 

Dentro de estas tenCJOOs a las Societatis Publica.norum -

siendo su finalidad la cxplot..1.ci6n de arrendamientos de impue§_ 

tos, abastecimiento de víveres y ropa pn.ra el ejército, explo

taci6n de salinas y eje01ci6n de obras importantes. En segun

do lugar están las sociedades de Ar~entarii encaminadas al 

ejercicio del comercio bancario. 

L.:i.s soci~des romn.1s se dividían de la siguiente m.'.ln!:._ 

ra; entre el13s citareroos a las Universales y Particulares. 

Las Sociedat.les Universales tienen la característica de

abarcar la totalidad o una parte alíOJOta del patr:im:mio fo~ 
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do por los asociados, así Beatriz Bravo Val des y Agustín Bravo -

González nos citan a las S:Jcietas Universorum lkmon.un para ejem

plificarlas diciendo que se forman generalmente por parientes, -

sobre todo en t:re coherederos, para evitar que al ser repartid.a

la herencia se descalificara en lds registros del censo ( 33 ) . 

Las Sociedades Particulares son en la que los socios so

lo ponían en conún bienes particulares. Así teneJTl)s a las So-

cietas Unius Rei, que s6lo se limitaban a una operaci6n o un 52. 

lo objeto; el. ejemplo sería la compra y explotaci6n de un fundo. 

Otra división que mencionaremJS será: la que enfoca a la

personalidad jurídica, es decir, las que tienen carácter de pcr. 
sanas roorales y las que no lo tienen. 

Las S:lciedadcs que tienen Personalidad Jurídica son PI"2. 

pietarias de sus bienes )" adquieren créditos y dC'Udas que vie- -

nen a fonnar parte de su pa trimlnio. 

En cuanto a las &'.>ciedacies que carecen de esta personali-

dad y que no se les considera crnoo personas mJrales, algunos bi~ 

nes van a pertenecer ¡x:>r indiviso a sus asociados, determinados-

créditos y deudas aunque lo hubiera contraído uno de los socios

al final debían aprovechar a todos o ser soportados por todos --

( 33 ) Bravo Valdes. Beatriz. y Bravo Qmzález, Agustin. Oerccho
Rom:mo 2o. Oirso,ed. Pax-México. Librería Carlos Cés~u;rr..:mt 
S • .\.., Za. ed. Méx. 1978, p.íg. 152, 153. 
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los miembros, luego entonces no h.:lbr:í patri.Jronio diferente al su

yo por lo t:mto el car.'.icter de socio se expresa aquí a la SUIT\3 de 

los intereses coTYUlllcs. 

Pasó mucho tiempo para que las Sociedades en Roma se cons

tituyeran en la foTill..1. actu.1.lmente conocida, y::i que el convenio -

que se fonr.3b:l entre los asoci:i<l.os solo se reconoció hasta fines

de la Reptíblic.:i. 

El Dr. Cervantes A1um1.J.da nos dice que_ ' 1En la antiguedad -

1,1 Sociedad mercantil carece de Personalidad Jurídica y se le co-

noce coroo un contrato de 3sociaci6n 11
• { 34 ) 

Por esto la &lciedad funcionaba corro un contrato consensml, sin~ 

lagm..ítico, de buena fé, y se entablaba entre los socios que lo -

formaban un la:o fra te mal . 

Ahora bien por lo que toca n Alemania, encontramJs también 

la figura jurídica de la comcnda pero bajo el nombre de Sendeveg~ 

sellch.:l.tt; y al part!cer con U:":!l ~Tt-'lncia muy amplia. 

I:Urante la E.dad ~tcdia existe un estancamiento para las ::o~ 

cied.3.des !itcrc.1ntiles, p.;cs Jesdc el siglo XIII al \"VI11 no se cre6 

l 3-l) Cervantes Alu.un.J.da, Raúl. Derecto Mercantil, ob. cit. pág. 37. 
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ninguna ley para que se constituyeran las Sociedades con Persona

lidad Jurídica. 

Aunque corro anounoos con anterioridad de que en Roro exis-

tfa esti personalidad jurídica nuy limitada y que sólo se daba de 

ma.nera directa ror el poder público, por el terrnr de que adquiri~ 

ran influencias políticas en contra del gobierno. 

N::> obstante de la limitaci6n que existía para que el Esta

do otorgara personal icbd jurídica a detenninadas sociedades que -

perseguían un interés público que ya mencioné; esta 1 imi ta.ci6n se 

restringid aún más a finales de la República,debido a conflictos

pol íticos en que se mezclaren estas saciedades; y al respecto el

Jurista Egéne Pe ti t afirma " se estableció un flllevo principio: -

en el que una persona n.oral no ¡:od!a existir en lo sucesivo nada

más que en virtud de una autorizaci6n da.dá por una ley, un senado 

consulto o wi.a consti tuci6n Imperial ". ( 35 ) 

For esto tenemos c;:uc la Personalidad Jurídica de las Soci!:._ 

d.:ldcs Mercantiles es una creación del derech:> roodemo. 

cabe comentar que la Personalidad Jurfdica de las S::>cieda

des Mercantiles, tuvo cierta influencia dentro de la Iglesia ca~ 

lica, pues es notable el hecOO de que en el siglo XIII el P3tn --

( 35 ) Petit, E~éne. íratado Elerrental de Derecho Rol1\3ll0. ed. Na
cional. Méx. 1971, pág. 164. 
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Inocencia IV concibiera a la Iglesia coro una. persona diferente 

de los fieles integrantes de este cue;-po místico .... 

Para finali=.'.1.r con el desarrollo histórico ~eneral de -

las Sociecbdes Mercantiles, vemos que es hasta finales del si-

glo YN y principios del si.~lo XVI con los '!rancies descubrimien

tos geográficos qlle se suscitaron, los estados colonizadores se 

ven envucl tos en la enonne tarea de colonizar las nuevas tierras, 

y es entonces cuando la Sociedad Anónima se le ve surgir como -

un gran auxiliar del estado para ayudar en la coloni::.:ición. Y -

las principales sociedades que surgen son de origen holandés, l.!!_ 

glés, portugués y esµ:iñol. 

Z.2. BREVE REFERENCIA HIS10RICA DE l.A 51JCIEDAD ANJNIMA. 

Para iniciar el presente inciso, daré a conocer la prime

ra ins.tituci6n que contuvo los elementos básicos de la Sociedad

Anónima .. 

Ya por el año de 1407 existi6 la primera institución con 

tos elementos básicos de la Sociedad Anónima y que fue organiza

da en Génova. Esto se suscitó a causa de que la RepuOlica Geno

vesa h..1bfa pedido un préstarro a cierta corporación mercantil de-



nom.ínnda 11 Cisa de San Jorge ''; con posterioridad al no pJder ~ 

brir los intereses, se le otorgó a ésta el derccOO de cobrar im

¡:uestos de importancia y de esta forma el importe rec:lbado era 

aplicado al crédito que se debía. 

El Dr. Cervantes Aht..unada nos ilustra con el siguiente co

rentario diciéndonos que es entonces cuando esta corporación la

constituyen en el " Banco de San Jorge ". cuyo principal objeti

vo sería el de obtener et cobro de impuestos para posteriormente 

rep:irtirlo proporc:iomlrrente entre los dcrechohabicntes; y para

poder representarlos a ºéstos; el B..mco emiti6 3cciones las cua~

les tuvieron tm mercado :implísímo y que adcm..is fueron de fácil -

circulación. 

Jtmto a la orgnni:aci6n de este Banco le siguió el Banco 

San Ambrosio, procedente de ~ülán, que igualmente se transfornó 

en sociedad por acciones en el año de 1458. l 36 ) 

C.'.lbe t.'Ullbién toonc:ionar que esta cor¡:or:ici6n contenfa dos 

elementos i.mport .. :un:es que la caracterizan can la sociedad aOOni

ma; como son el de la responsabilidad limitada al importe del -

crédito de cada asociado y la división del c.3.pital en forma ali· 

cuota, es decir, ¡::or p.:n:tes iguales y que además era transferible~ 

l 36 J Cervantes Ahumad.'.>, Raúl. Derecho Merc.'ll1til. ob. cit. pág. 82. 
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Esto refleja que las personas integrnntes de la corpora- -

ci6n eran simples ciudad.:mos que se convertían en acreedores de-

la República y que el riesgo que sustentaban se limitaba al de 

perder el imp:irte de la aportación hecha p:Jr cad:i uno de ellos 

A.sí Tullio :\scarclli menciona que "Sus participantes eran, sin 

embargo, simples acreedores de la República genovesa, y no esta

ban expuestos a otro riesgo que al de perder su propio cr6dito". 

l 37 J 

Por otra parte también hacerros notar otros elementos que 

se enfocan al lucro y a la corporatividad con que se manifies--

tan; al respecto el jurista español Joaquín Garri~es nos com~ 

ta " Espíritu de lucro y carácter corporativo de la asociación, 

que al principio fa.ltaban, se perciben ya daramente a princi- -

píos del siglo XV, ruando la Casa Di S. GioTgio se transforma en 

B.'U\CCI di S. Giorg:io por haber asumido actividades bancarias lu-· 

crativas ( 1407 ) " ( 38 ) 

.-\sí con el bosquejo a..'1tcrior y en forr.u general, es coro~ 

verms ap.-irecer la prünera corroración con L1s Ciracteristicas de 

la sociedad a.OOnima modem...1.. 

( 37 ) Ascarell i, TI!l 1 ia. Derecho Mercantil, Traducción del Lic, 
Felipe de J. Tena. ed. Porrúa Hnos, y Cfa. ~léx. 1940, pág. 
l.lU. 

1_ 38 l Garrigues, .Joaquín. Revisada con la rola.b. de Alberto 3cr 
covit::. Curso de Derecho Mercantil. ed. Porrúa, S.A., 7a:
ed. ~tcx. 1931, p.:i~. -109. 



:\1 finali:::ir el siglo ;n• y comien:os del XVI, las soci~ 

dades mercantiles van a tener lll1<1 evolución basr.ante acelerada, 

sobre todo la sociedad colonial que es precursora de la Socie-

dad Anónima.. Se le \te surgir con bastante ímpetu y corro ya di

jirros anteriorm~nte, se debe a los grandes descubrimientos '!eo

gráficos que se llevan a cabo por diversos estadOs colonizado-

res; a su vez estos estados se ven en la gran necesidad de reO:!_ 

rrir a la sociedad colonial para ayudarse en la enorme tarea de 

coloni:ar las nuevas tierras. Y así tencrros que las primeras ~ 

cied.1.des que se forman provienen de diferentes estados corro en

seguida se verá. 

Ejemplifico el siguiente esquema para dar un m:irco vi- -

sual y conocer l.as princip.1.les sociedades coloniales que se far_ 

maron. 



PRINCIPALES SOCIEDADES COLO)IL.\LES. 

o R I G E N. o E No M I N A e r o N . 

HJLANDA. 

!~G!XfElRA. 

roRWG.\L. 

ESPA.<:A. 

9.JtCIA. 

DINA.'l.\RC~. 

Cín. de las Indias Orientales. 
Cta. de las Indias occidentales. 

Real Cía. <le las Indias. 
Real Cía. de la Bahía HJdson. 
Cía. Ing.lesa de las Indias Orien~ 
les. 
fu.neo de Inglaterra. 

Cía. de Comercio del Brasil. 
Cfa del Comercio de la India. 

La Real Cía. de Filipinas. 
Cía. de ~vieras de M.11aga. 
Cfa. Miriti.ma <lt: :.~l~g;:i. 

Cfa. Sueca. 

Cía. Danesa de las Indias Orien
tales y Occidentales. 

FECHA DE FUN 
ll\C!O~ . 

1602 
1621 

' 1612 

169-l 

1649 
1682 

1615 

1615 

1664 
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ComJ se puede observar en el esquem.-i anterior, la Cía. 

de las Indias Orienmles fundnda en 1602 en tblanda, fue la -

prilnera sociedad colonial y que jlUlto con la Cía. de las In

dias Occidentales igu.:ilmente de origen hJland6s~ fundada en-

1621, son el resulta.do de la ~usi6n de anteriores sociedades 

de armadores denominadas - Reedere - • 

Todas estas sociedades fueron constituidas por el Esq 

do; una parte del c:i.pital era suscrito por éste y.:i que era el 

principal participante en su constitución, en conscaicncia se 

encontr::ihan dentro de la organizaci6n estat:ll 7 por lo que se

desprende su gran utilidad corrD auxiliares en la coloniz.aci6n. 

Además ejercían W1 ironopolio absoluto en cu:mt:o a la produc-

ci6n y al comercio que se real iuba en las colonb.s. 

Con lo ant.erior pronto se deja vºer qt;e la función 100-

derna de estas sociedades va a ser la de la fonnación de gro.!!_ 

des capitales debido a las aportaciones de los diversos miem

bros pertenecientes a éstas; y que tales aportaciones se vnn

a convert.ir en acciones con carácter circulatorio las cualcs

dan pauta para. la aparici6n de los Mercados de Capitales. 
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Al respecto el Dr. Cervantes Ahumada nos ilustra con la 

siguiente exposición diciendo " En una cédula española del s,!. 

glo XVI I1 velll)S que por primera vez se a tribuye a las acciones 

la calidad de p.:ipetes comerciales ( 39 ) . 

fn tiempos de la Revoluci6n Francesa se presenta un aco!l 

tccimiento corro el que sucedi6 en Rom.1. a finales de la Repúbl i -

ca; que se restingi6 casi en su totalidad el otor~am.iento de la 

Personalidad Jurídica [XJT parte del Estado, debido a conflictos 

politicos acasionados por las sociedades. Similar situación se 

dá al finali:.ar la Revoluci6n Francesa, ya que el rruevo gobier-

no desconfia de las sociedades y en conseo.iencia se dict.:111 le-

ye~ encaminadas a la desaparición tanto de las cot'}X>racianes e!_ 

viles corro de las eclesiásticas y el estado es el que asume el

cargo del p.:itrirronio de éstas. 

También se ve restrin.Q;ida la creación de sociedades, pe

ro poco después el est.Jdo se da cuenta de que no fl.lede prescin

dir de ellas en su totalicbd; por lo que modific::i su criterio y 

penru.te sólo la ~rca~i6n de 3.quellas que no nl teren el orden pJ_ 

blico, siempre 'f CU3Ildo se avoquen a su previa autori:ación. Y 

de esta manera es corro las leyes francesas se van integrando a

sus necesid:1des ecanómic3.s y sociales. 

( 59; Cervantes . .\lu.mnda, Raúl. Derecho Mercantil. oh. cit. pág. 
39. 



Respecto al texto primitivo del C6digo de QJmercio N.3.po· 

le6nico, no era factible la creación de una Sociedad An6nima 

sin una au"torizaci6n especial gubernativa¡ a i;ste ;.-c5pecto el 

maestro. ~b.ntilla ~\Jlina nos ilustra con la siguiente cir.a " i~ 

davía el Código. Je GJmercio de ~pole6n, al día si~dente de .. 

la revolución liber:ll francesa, estableció est.e sistem.1 ". ( .\O 

Por otra parte a l.::is corporaciones ordina.rias }' reli~ü~ .. 

sas se les divide de la siguiente fonna. A las primeras se 

les crea un sistema. liberal, en tanto que a las segi..md.."ls se 

les encierra en un ·régimen restrictivo. 

Wtro suceso importante en la historia del Derecho ~ter·~ 

cnntil en esta é¡x::ica, tiene luRar la promulgación del C6di~o -

de Comercio de N.-ipoledn que entró en vigor en el año de 1808. 

Deberros recordar que la sociedad con personal ida.d jurf 

dica es una creación del derecho que se empe:.6 a desarrollar~ 

durante la Edad ~1edia, pero que de lo que va del siglo XIII al 

XVIII no se crea ninguna ley p.:ira que st:: constituyera 3 las • 

socied:ldes con person:llido.d jurídic.:i, y-:1 que esta atribución -

solamente era otorgada [);)r el fOder puólico que porticipaba -

en su constitución y es hast.'.l el siglo XIX cuando se prorul~a 

( .10 l Mantilla ~blL"la, Boberto L. Derecho ~lercantil. ed. fu
rnb, S.A.,::3 ed. ~\éx. 1984, pág. 340. 
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leyes de carácter !-'?eneral, en las que se permite a los particul~ 

res la creación de socied..i.des an6ni.mas por medio de acto pri\1'3.do 4 

Así tenemos que la primer::J. ley que se pronrul~a corro nos 

dice el Dr. Cerv.:tntes Atuunada " fue la del Estado <le Cirolina 

del N:Jrte, en Estados Unidos 1795" ( 41 ); y continúa enntnnc-

rando las que le siguieron de acuerdo al siguiente orden: 

La. de ~hssa.du1setts de 1799. ~eva York de 1811 y la de -

Connecticut de 1837; éstas en cuanto se refiere a Estados Unidos 

de Norteamérica. Oes¡:ués le siguen la ley Inglesa de 1S.i4 y la

Francesa de 1867. 

2.3. LA SJCIEIJAD A.'l:W!l>l\ EN EL DEREQ-D Ml:."m:oo. 

Para iniciar la presente exposición haré breves coment:a. 

rios de legislaciones en materia de comercio a partir del año-

de 1539 a nuestros días. 

Fbr el mencionado año <le 1539 ln. C.1.53 de Contratación -

de Sevilla ~o:aba de facultades jurisdiccionales en cmr1to se

refiere al comercio de las fndias; de igual fonna el Consulado 

( 41 ) Cervantes Afu.nmda, Raúl. Derecho Mercantil. ob. cit. 
p.i~. 84. 



de Bilbao tenía estas faOJ.1 ta.des, mismas que fueron aplicadas en 

l.:i :-lleva España. durante bastante tiempo. 

red.avía desp..1és de la constmnci6n de la independencia COI!, 

ti.ntm.ron en vigor en virrud de que aún no se abrogaba el derech:> 

privado espaflol, hasta que ror un decreto del 16 de octubre de --

182-1 se ordenaba se llevara a Cll:o la supresión de los consulados 

y en su lugar las controversias mercantiles se ventilaran ante un 

juez corrún. 

~U:s adelante tanto en la Península Ibérica como en América 

se ve la necesidad de tener un código de comercio, en razón de - -

que las Ordenanzas de Bilbao ya resultaban bastante deficientes. 

Por lo que respecta a España, se redactó un código JXIT el 

célebre non Pedro Sainz de Andino, que para tal efecw fue pro-

nulgado por el Rey Fernando VII en el año de 1829; resultando ~ 

jor redactado que los demás existentes, aún refiriéndose al c6di_ 

go de !'hrole6n; ya que C'n este c6di~o sí se habfan <:onvtdo en co!l. 

sideraci6n las omisiones de que adolecía el código francés. C.On 

p:>sterioridad en 1885 se promulgó W1 nuevo c6d.igo, que entr6 en

vigor el lo. de enero de 1886. 



so 

Ah:>ra bien, por lo que se refiere a ~1é:dco, por W1 <leer!:. 

to del 22 de enero de 1822 fue nombrada una comisión para la -

redacci6n de un código de comercio; pero es hasta el año de - -

1854 en que el Presidente Santa Anna encarga al eminente Juri.:!_ 

consulto Don Tcodosio Lares, la redacci6n de dicha obra; tenie!l 

ó:l coro resultado de tal labor el primer c6digo de comercio me

xicano que viene a regular la rrnteria mercantil en una mejor -

fonna que las Ordenanzas de Bilbao. Pero desw..iciudamente tuvo 

lll1a vidn efímera de tan solo un año, pues al ser derrocado el -

régimen de Santa Anr·..:i y como consecuencia triunfar la Revolu

ción de :\.yutla la vigencia de este código se ve suprimida. 

Sin embargo, más adelante durante el Imperio ( 1863 ) es

tuvo nuevamente vigente as i conn también durante el régimen Re

publicaoo implant..1.do en todo el pai's, ya que las lagunas de que 

adolecía las Ordenan:as de Bilb.10, eran suplidas por este c.6di-

go. 

En esta época resultaba incipiente la. importancia que los 

códigos europeos daban a las soc ied..1dcs en general. Por lo que 

respecta a ~ico, en cuanto a la regulación legal de socieda-

des y en especial a las anónimas; el c6digo Lares solamente da

ba referencia a 10 artículos, del 242 al 251 pertenecientes al

U.bro 2o., Del Comercio Terres'tTe, Título I, Secci6n IT, De las 



Cbmpa.ñías de Comercio; no obst..a.nte que el contenido del c6di~o 

mencionado constaba de 1091 an.ículos, divididos en cinco li-

bros. 

A continuación vereroos algunns diferencias y similiru-

des que existen entre el códi~o Lares y nuestros Jctuales ord~ 

namicntO!'¡ legales regidos por la Ley General de 5:ic icdades - -

~1ercmtiles r el f\erecho común . 

.-\.rt. 24:: C .L. - Respecto Je la denom.in.:ición de las socie

dades anónimas el código Lares decía que las compJ.ñías an6ninus 

carecían de ra:6n s.:icial pJr lo que se deberían de designar p:>r 

su objeto o su empresa p..'lra la cu:ll se hubieran fonn.'ldo. Por lo 

que hace a la LGS\I. el artículo ,'lS señala que la denominación -

se formará libremente. 

Art. 2-1-3 C .L. - El :irtículo 24-3 del código Lares coincidc

con el 87 de la LGS-1 pues en ambos se señala que la responsabi

lidad de los socios se 1 imita n1 pago de sus acciones. Lo m1s-

1TJJ ocurre con el artículo 2-1-l del código L.'lres. ter. pjrrafo y

el artículo 1-1~ de la LGS'L donde 3lilbos coinciden en que la ad

ministraci6n de la sociedad puede estar n cargo de socios o per_ 

sanas extra.nas a la socicd:i¿. Por lo que h3ce al 2o. p:írrafo -

del artículo 2.t-l del código Lares que señalaba que en arnOOs ca-
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sos eran aplicables l:ls disposiciones <let dereclx> corra.in relati

vas a la resp::insabilid.'ld, oblü;.Jciones y derechos de los nunda

tarios; al referirse a la resrx:>nsabil idaJ. de los :tdministrado-

rcs ta LGS-1 establece todo un on..lenamienro res~cto de t.:'sta fi

~ra -~n los :irtículos del 156 :1l lb3. ;\ún cuamh.., no dej::i de 

ser suplt!torio el Lk:!recho Cinl en es~ materia . 

. \rt. 2l3 C.f..· Seii:1L1 que los 3~lministr~1cion~s ob;.:indo --

dentro de los térninos J.e :_..i.1 encargo, obligan por sus actos a. -

la m.:.1sa total úe ~1cciones de la compañía; lo Cll.ill concuer<l3. con 

el articulo 10 de la LGS-1. Igr.oro lo que luya sido la prSctica 

i...U1.ndo el código L1.rcs estmu en vigencia, pero en lJ. práctica

actu...i.l si bien es ..:ierto que el ,1dministrador obliga p:lr sus as_ 

tos cuando o.ctúa dentro Je su esfera de atribuciones, a L1 so-

ciedad, es bien s;:ibido que en mínimas oc..'lsiones el o los admi-

nistradores p3.rticipan de la ·• :idmini:-traci6n " y que esta es

llevad:l a cabo por los ~eren tes quienes go:.:in de las máxim.1s f~ 

culta.des de represent.'.lción ( artículos l.JS y l.J6 LGS\{ ) . 

.\rt. 2-ló C.L.- SeñalJ que los accionistas no pueden hacer 

investigación alguna respecto de la administraci6n, salvo las -

que en tiempo y rrodo señalaren los estatutos. A este respecto

la Ley Gcncr3l de 5oi.::ieJ."1dcs ~1crca.'1tilcs expresa de rra.nera m;.b-

efica: lo siguienti::-: 
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a J El artículo 173 LGS\I. establece que el balance con t!?_ 

dos sus anexos deben de estar a disposición de los accionistas 

por lo menos quince días antes de la fecha senalada para asam

blea que los haya de revisar. 

b) Confonne con los artículos 171 y 144 las minorías ("!!_ 

periores al 25 \ ) tienen derecho de nombrar cuando me.nos un -

consejero lo cual pennite a los accionistas de nnnera indirec

ta una supervisión constante de los actos de la achninistraci6n. 

~ta. - En las sociedades que cotizan sus acciones en bolsa se

reduce al 10 't el porcentaje para considerar minorías. 

Es notorio el desarrollo que en materia de infonnación r 

control posee el ordenamiento vi~ente. 

e) Por últ:imJ, los accionistas cuando no alcanzan el m.í

núm de lo obscnra.dc en el iociso anterior, tienen dcrecOO por 

su simple carácter, de poder denunciar por escrito a los comi

sarios cualquier :momalfa. ( Art. 167 ) 

Art. 247 C.L.- Uice que las acciones }'.XJ<lrán subdividirse 

en partes iguales, lo que resulta contrario a lo e::q:ucsto en -

el artículo 122 de nuestra LGS'-1. ; ·pues el primero acepta la - -
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subdivisión de acciones y la ley actual lo prohibe, por lo que 

el artículo lZ2 menciona que cuando una acción sea p::iseida. PJr 

varias personas se nombrará un representante cof!1m. 

Art.. 248 C.L.- Prohibe la venta de acciones no libera-

das lo cual es contrario a lo establecido en el artículo 117, -

párr.2o. de la LGS-·t. donde se pennite la enajenación de accio

nes pagadoras. 

:\rt.. 249 y 250 C.L.- . .\utori:a tácitamente a que no se -

expidan cédulas ( acciones ) lo cual es contrario a lo que di?_ 

pone el articulo 124 de la LGS.f. el cual establece lUl afio para 

que se expidan las acciones; en cierto nodo concuerda con lo -

que dis¡x:me el art. 129 del mencionado ordenamiento ¡xJr lo que 

respecta a lo que noy conocemos cono libro o registro de acci2_ 

nistas y que es obligación de toda sociedad llevar. A nnyor 

ab.mdruniento la sociedad tendrá corn.:i titular de las acciones a 

la per.sona que apare:ca inscrita en ese registro. 

Para concluir mencionaré el artírulo 251 del C.L. el 01al 

disponía que la venta de acciones conferían al comprador los -

m.ismJs derecOOs que tuviese el vendedor; en la LGS.I. oo t:n~ontr~ 

rn:>s un precepto de esta categoría pero es de entenderse q.J.e la -

compra de una acción de detenninada categoría trasladará al com-
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prador los misoos derechos que confería al vendedor toda vez que 

se trata de un título que confiere un derecto literal y este no

se p.lede rrodificar ror las adquisiciones que sobre el recaigan. 

Desp.iés de esta e;q:osici6n, continuaré con la trayectoria 

hist6rica anotando que en el año de 1383 se d.1 un acontecimiento 

de suma importancia en el derecho irercantil al adquirir carácter 

federal, y sobre esto el Jurista Rafael de Pina nos ilustra di-

ciéndonos " el derecho mercantil adquirió en México carácter f~ 

deral, al ser refonn.'lda la fracción X del artículo 72 de la Coll§. 

tituci6n Política de 1857 que otorgó el ú>n.,-cso de la Unión la

facultad de legislar en rro.teria corrcrcial ". ( .\2 ) 

La consecuencia inmediata a esta. refonro constitucional --

fue la elaboración de un nuevo c6digo de comercio con apl icaci6n 

en toda la República, que comen:6 a regir el 20 de julio de 1884. 

Este nuevo c6digo no tuvo larga vida y el ~bestro ~Untilla 

r.blina nos comenta de que indudablemente tenía bastantes aciertos 

y que claro, junto a estos también era inevitable que adolccicra

de imperfecciones, pero no por ello encuentra la explicaci6n o -

justificaci6n de que al p::>co tiem¡x> de su entrada en vigor se pe!!. 

sara en abrogarlo. l 4 3 ) 

{ ..\2) De Pina Vara, Rafael. DcrccOO Mercantil Mexicaro, ed. J'.b-
n:úa, 17a. ed. Méx. 1984, pág. 11. 

( 43 ) Mantilla ~blina, Roberto L. Derecho Mercantil. ob. cit. -
pág. 17. 
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Debeioos mencionar una nota de singular irnIXJrtancia respec

to a la derogación que se hizo al código citado al promulg::irse -

la Ley de S::icied:ides .'m6n:L'11.'5 el 10 de abril de 1888 y que tam-

bién tuvo corta vida ya que fue derogaci.:'l por el cOdigo de 1890. 

Después de seguir la trayectoria a los diversos c6di~s -

que en nnteria de comercio se h.:in expedido, hareroos referencia -

al código vigente mexicano el cual fue promulgado el 15 de sep-

tiembre de 1889 1 y cuya fecha de entrada en vigor en la RepuDli

ca ~lexicana fue el lo. de enero de 1890 .. 

Cabe mencionar que este c6di~o tiene tanto influencia esp!!_ 

i\ola com italiana; est.i inspirado en su nnyorfa en el c6digo e~ 

pañol de 1885 que es de carácter objetivo y'3 que se basa en el -

acto de comercio. Por otra parte también se inspira en el códi

go italiano de 1882 del que toma ia ennumeración de los actos de 

comercio que no menciona en el código español. 

~estro actual código ha sufrido derogaciones en algtmos ~ 

capítulos debido a la expedición de nuevas leyes vigentes, de 

las cuales menciono algunas de ellas: 
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l.- Ley de Trtulos y Operaciones de Crédito. 26-Agu-1932 

2.- Ley General de Sociedades Mercantiles. 28·Jul-1934 

3. - Ley Scbre el Contrato de Seguro. 26-Ago-1935 

~ .- Ley de (\Jiebras y &ispensión de Pagos. 31-Dic-19.\2 

Todas esus leyes están fundadas en el art. 73, frac. X de 

la Consti tuci6n de 191 i . 

Lurante el ré.~imen de [bn Venustiano Carranza, se expidie

ron el 12 de diciembre de 1914 en el Puerto de Veracru:, unas adi 

cienes al Plan de G.ladalupe, en las cuales se proponía una revi-

si6n al código de comercio, la cual no prosperó. 

Por el año de 1929 la entonces llamada Secretaría de Indus

tria, Comercio y Trabajo fumó tma OJmisi6n C.Omp..lesta de juristas 

y comerciantes para que se elaborara llll. pToyecto de un nuevo c6di 

go en materia de corrercio, en el cual tuvo gran intervención Lo-

renzo de Benita; pero dicho proyecto se rechazó en virtud de con

tener iruu.unerables cuestiones doctrinales y alejarse de la reali

cbd. Por lo tanto, la rcfor.r.:i que se llev6 a cabo la tonnron de

algunas leyes aisla.das. 

Posterionnente cuando entro en Vit!OT el código civil para 

el Distrito y territorios Federales en 1932, se tuvo la idea de -
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seguir los lineamientos de Suiza en el aspecto de llevar a cabo 

la redacción de un c6digo que tratara· de las obligaciones tanto 

de las civiles coioo de l:.is mercantiles conjunta.mente. Lo cual

no se llevó a efecto p:>rque se suscitaba la necesidad de refor

mar la Constitución donde se diera fa.a.tltadcs al legislador fe

deral en ruante a la materia de obligaciones. 

~Us adelante se prorrulga la Ley de Q.Jiebras, antes anota

da, para después comen::.ar la redacción de t.m tulevo c6dig;o de C2_ 

mercio en 1943. A este respecto el ~laestro Z..hntilla '.'blina -

agTe~a el siguiente comentario " se publ ic6 un anteproyecto, 

del cual fue ¡xmente el prerronirarnente fallecido jurista espn.-

ñol Joaquín Rodrí~ez Rodrigue:, en el que se toro corro critc-

rio de mercantil id.ad a la empresa comercial 1 concepto ¡:oco pre

ciso e insuficiente para agotar el campo que, tradicionalmente 1 

se h.1. considerado mercantil 11
• ( .u ) Y corro todos los anteri2_ 

res pro)"eCtos y anteproyectos, no progresó. 

Así peri6dicamente se han estado elaOOrando nuevos proyef_ 

tos con el auxilio de acreditados profesores de la UNA't1 sin •• 

que a la fecha se haya sometido algún proyecto de ley al O:m~ 

so de la Unión. 

l 44 ] )Un tilla )blina, !'.obcrto L. ob. cit. ,p.ig. 20 
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Debo hacer mención a un importante esrudio redactado por 

el ilustre jurista mexicano que es el Dr. Cervantes Ain..tmada, -

que llevó a cabo durante el año de 1981 y que desaforti.m.ad:un~ 

te no llegó a ser sometido al Congreso de la Unión. 

Para tennin...'lr con esta exp::isición, menci.onriré-que la C1-

m.1.ra de Diputados en el :lño de 1 ~1;7, contenfa en sus planes de 

trabajo la revisión :i la legislación en mteria irercantil sin

que a la fecha se haya el:iborado el proy-ccto de ley. 

En el mes de 
0

.5eptiembre de 19S4 se lle\·6 a caOO en el -

Instiruto de Investigaciones Jurídicas de l.:i U~.\'l, un Coloquio 

en el que trató la Reforrru de la LcgisLlci6n ~lercantil. 

Lo anterior nos refleja el basto panor:ima Je los inm.une

rablcs proyectos que se han venido desarrollando, sin que a la 

fecha contelTDs con nuevas legislaciones merc;:mtiles que se ha

cen un necesarias en la práctica de esta m:tteria, pues resul

ta ya obsoleto en nuchos Je sus artírulos y en ocasiones en c.:_ 

pítulos .:ompli;:tos, y t<Slo i:s <lebit.io ai creciente progreso }' d~ 

s.:irro lle de l.:.i 1,.~icb :oodcrn..:i. 

A continuación se verá el desenvohrimiento que ha tenido 

la sociedad anónima en el Derecho ~1cxicano. 
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En primer lugar en Héxico a principios del S. XX es satu

rado de sociedades anónimas. cabe señ.:ilar los b..'lncos, las soci~ 

dades petroleras y las soc icdades de energía eléctrica entre - -

otras. 

Ya en ln ép.Jc.:i del :-.féxico Independiente encontrarros soci~ 

dades en las concesiones para la exnlotaci6n de las \'Íils. f6rreas 

cuya regulación legal se encontraba en el código Lares antes mcn, 

cionado¡ pero que desde lue.go la reguJución que le daba a las s~ 

ciedades :m6ni.m::is era rr.ur limittlda. 

~.lís adelante en el código de 188.t venos que su rc.gttlaci6n

es mucho más extensa, de tal suerte que esto irotiv6 para que en

e! año de 1888 se promulgara un;1 ley que tratara !.:is sociedades

anónima.s la CU.:ll tuvo p:Jca •.rigencia al \terse derogada por un nu~ 

vo código. 

L1.s sociedades :móni..mas han alc<mzado su perfcccion<unien.to 

durante los siglos .\VIII y XIX y del desarrollo que h.m tenido -

sur~e un.a problem.1tica de orden legislativo; en primer lugar ve

ITXJS que el ptíblico al invertir sus ahorros en la creación de una 

saciedad ~ónirru está corriendo el rics~o Je perderlos si este -

org~mism::> se m.::meja deficientemente, en SCC!Ufldo lugar también 

se verá afectada la economiJ. del país. Por otra parte dichos 
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organismos al tener vida ilimitada pueden lograr t.al fuerza eco

nómica corro política que ha llegado a preocupar seriamente al E:!_ 

ta.do, en conseruencia, para preveer esta clase de problemas se -

crearon una serie de sisteITl.'.ls tendientes a lll1 absoluto control. 

Señalaré que junto a la sociedad anónima, surge la figura

de la sociedad anónima mixta, que en México ha tenido buena ace!!. 

taci6n y se h..1. desarrollado ampliamente. 

Y por últinJJ, mancionaré a la sociedad anónima de estado, -

la cual a pt!sar de violar las disposiciones de la LGS.I. es tma f!_ 

gura útil o nuy utilizada por la aci'Il.inistraci6n puOlica corro un 

auxilar de su desarrollo. 

A manera de ejemplo mencionaré algunos de estos organiS'jJl)S: 

AZUCARERA NACIONAL, S.A. 

tD!PAJ'IIA DISJRIBUITXJR~ DE SJBS!Sffi\l:IAS (]).'lASJFIJ, S.A. 

CONsrRUC.'IORA NAC!Oti.U. DE CARROS DE FERROCARRIL, S.A. 

DIESEL NACIONAL, S.A. 

PELICIJLAS ME<ICANAS, S.A. 

La finalidad en esta clase de sociedades, es la de abarcar

las áreas económicas estratégicas; por esto el gobierno las ha -· 



62 

acaparado en virrud de que se puede afectar la economí.'.l y la po

lítica de un país, si estas estuvieran en rranos de particulares, 

así co100 también si los extranjeros adquiricr.:lll acciones de estos 

organisrros se verían en grave peligro. 
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CAPITULO lll 

!A !:lle!EDAD ANONIM~ BI EL DEREDD RJSIT!VIJ ~!EXICA<\'O. 

3 • l. GENERAL !Tu\DES \' OJN(ETl1)S DE LA SJC !EDAD A. \ON!WI. 

Antes de tratar bs g:eneralida.des y conceptos de la SJci!t 

dad Anónimil haré mención soL:unente de los distintos tipos de so

ciecbdes de que nos h:lbla la Ley General de Scx:ied..1des ~1ercanti·

les en su art. lo. q11~ !?.f'.seguil..b enuncio: 

Socied.:Jd en i\bmbre CDl ectivo. 

Sociedad en O:mundita Simple. 

Sociedad do Responsabilidad Limi t:ada. 

fuciedad An6nim.'.l. 

Sociedad en Com.1.ndi ta !=OT Acciones. 

Sociedad Wopera ti va. 

De esta enumeración desde luego es la Sociedad . .\n6nirrn la -

que nos interesa para el estudio de esw tesis. 

La l..GS\t. en su art. 87 nos cL1 la siguiente definición 11 So

ciedad an.6nima es la que existe bajo una denominación y se compone 
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sus acciones 

Es iJnr.ortante anotar que en est.J. clase de socied.:ides. la

resp::msa.bilid.'.ld qu" adquieren los socios solamente se \'a a limi

tar a cubrir el .i.Jrrp;Jrte de sus acciones. pJr lo que no se va a -

\"er afect..1.do su patri.m:mio particuL1r. 

Otra cuestión imp:irtante es la de que el capital social -

va a est:ir inte:;:;r:i.do ror ~-icci.i:me$. LJ.s acCicncs s.:::n las i..lUe \.._m 

a representar la a¡:ort..1ción de los socios en la socied3d a..,ónirr.a, 

Los estudiosos del derecho han considerado a las !'ocied.J-

des desde dos puntos de víst.'.l, que s.on las Socied:!.des de Personas 

y las Socieda.des de Cap ita.les. 

Las S:icied..1.ctes de Personas \•ie.nen a ser lJ.s que se tolT\3. co

rro referencia principal l:i al icbd de las personas para poder re~ 

li:ar el acto constituth-o de la sociedad. Por lo que respecta. a 

la ra:6n social. es Jecir el nombre de la sociedad, usualmente se 

tomará el nombre de uno o v:?rios de los socios. Ea esta socied3d 

los socios van a resp:inder de cierta forr.n de las obligaciones de

la sociedad. A este tipo de sociedad pertenece prürordi.J.lmcnte la 

Sociedad en :\or.ibre C.Olcctnu. 
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La otra distinción que es la que nos intereso para el pr~ 

sen te trabajo, es la que se refiere a las socied..'l.des de capi ta--

les y que especialmente corresponde a la Sociedad An6nima. En 

éstas lo import..mte es el cupital que se constituirá por medio 

de las aportaciones que hagan los socios para la fonn.1ci6n de la 

sociedad; quedando en segundo ténnino la calidad de las personas 

( esto es aparentemente, cono nós adelante lo verenDs ) ya que-

no es importante en la constitución de estas sociedades. 

:U respecto el jurist.3 !bdrfgue: Rodrigue:. nos dice " la -

sociedad anónima es de capital porque en ella lo importante es lo 

que cada socio aporte a la sociedad y no sus ca.racterísticas per-

sana.les "· l 45 ) 

Por otra parte la opinión que tiene al maestro ~tintilla i\b

lina ron respecto a los puntos de vista tar.to de las sociedades -

de person..'l.s como de las sociedades de capitales es el siguiente. -

" Esta clasificación se funda en que el intuirus personae, la co!!_ 

sideraci6n de las cualidades personales de los socios, tiene gran 

importancia en algwus sociecbdes ( sociedades de personas ) , al 

al paso que en otras la tiene 1!1.1)' escasa, pues se atiende prcfere!:_ 

ternente al capital a¡:ortado, y se constituyen intuitu pecuniae (~ 

ciedad de capital ) ". ( 46 ) 

( -l-5 J Ro<lrigue::. RoJriguez:, Joaquín. DerechJ ~~rcantil, ed. Pornía, 
S.A., l8a. ed. lO!OO I, )léx. 1985, p~g. 78. 

( 46 J )!:intilla ~blina, Roberro L. ob. cit. p5g. 252 
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Estoy de acuerdo con respecto a los puntos de vista pl3.11-

teados p:ir estos ilustres juristas, solo en cuanto a la forma de 

diferenciar tanto a las sociedades de personas coro a las socie

dades de capitales. 

Generalmente las sociedades anónimas tendrán una dcnomin!. 

ci6n, la cual se formará con la integraci6n de un determinado -

nombre, pero excluyendo los nombres de los socios con lo cual d!._ 

eros socios no van a tener responsabilidad frente a terceros de

las actividades de la sociedad, sino únicamcnte respondercín hasta 

el importe de sus acciones. 

Respecto a la denominaci6n que se mene iona, és tn se va a 

fonnar libremente, con la salvedad de que será distinta a la de 

otras sociedades, e irá acompañada siempre de las pa.labrns '' So-

ciedad ,\n6ni.m::i " o en su C3So ~r las abreviaturas " S.A. ", tal 

coroo lo dispone el art. 88 de la LGS·t. 

Existe la rrodal idad en la sociedad an6niml de que se t:ran~ 

fonne en socied.:i.d de capital variable com::i lo indica el art.. 227 

LG~t., debiéndose anotar en l.:i escritura cnn5t.itutiva el mínimo y 

el JJÚ.ximo del capital social, :irt. 217 LGS.l.; además a la razón· 

social o denomínnción se agregará siempre las palabras de capital 
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variable o en su defecto las abreviaruras de C.V." art. 215 LGS\-1. 

3.2. DE LA OJNSTITIJCION. 

A continuaci6n re avocaré al proceso de constitoci6n de la 

sociedad anónima, es decir cmro se va a crear y que requisitos se 

van a necesitar. 

La ley nos menciona dos clases de procedimientos por los 

aiales se puede constituír una sociedad an6nbm. El primero se -

refiere al Procedimiento Ordinario o uunbién llamado de Constiru

ción Sinul tánea y el segundo es el Procedimiento de Constitución

&lcesiva o ¡x>r suscripción f\l"blica. 

Por lo que respecta al segundo proced1Jiliento sólo lo men

ciono en virtud de que está contemplado en la ley, pero es to ta!_ 

mente inoperante y no se usa en la práctica. 

F.n ruante a la constiruci6n del Procedimiento Ordinario o

cle Constitución Sinutl tinea para la fornución de un..1 sociedad anó

nima deberá tener los siguientes requisitos: 

lo. - Se solicitará a la Secretaría de Relaciones J::..xteriores 
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la aut.orizaci6n de los estatutos y el permiso corrcs{XJndiente P.!!. 

ra proceder a la consti tuci6n de la sociedad. C:Cm respecto a -

los ,estatutos. van a ser las norm..1.s de conchJcta que regirán en -

la sociedad. 

Se hace la aclaraci6n que en la legislación mercantil no -

se encuentra el ftmdamento legal en cuanto al pcnniso que otorga

la Secretn.ria de Relaciones F.x.teriores; ya que este fundamento e~ 

tá regulado en la Ley Orgánica de la Fracción 1 del Art. Z7 Cons

titucional en su art. lo. y en el Reglamento·de la Ley Orgánica -

del mis100 en su art. So. 

Al respecto el maestro Pina Vara nos ilustra con el siguic!!. 

te comentario " te acuer<lo con la Ley Orgánica de la Fracción L -

del Artículo 27 de la Constitución General y su reglmrento, la con2._ 

tituci6n de sociedades 100rcuntiles, y sus irodificacioncs, requieren 

el penniso previo de la Secretaría de Relaciones Exteriores 11
• ( 47 ) 

A continuación se transcriben los artírulos de la mencionada 

le)" y reglamento: 

" LEY ORGXHCA DE !A FR~CCJON 1 DEL ARTIWLO 27 DE LA CllNSf!_ 

lUCIO~, APROIWJA FOR EL H. CD'>GRE9J DE LA UN10N EL 31 DE DICIEMBRE-

( 47) De Pina Vara, Rafael. ob. cit. pág. 66. 
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DE 1925, Y PRaULGllDA EN EL " DL\RIO OFICIAL " a 21 DE ENERO 

DE 1926 ". 

11 Artirulo lo. Ningún extranjero podrá adquirir el comi

nio directo sobre tierras y aguas en una faja de cien kilómetros 

a lo laTRO de las fronteras, y de cincuenta en las playas, ni -

ser socio de sociedades mexicanas que adquieran tal dominio en -

la misma faja 11 

" REGL'..'~·"ID DE L\ LEY ORCA"IC::\ DE L\ FR.\CC!ON l DEL ARTI

aJLO 27 DE LA CONST!1UC!O.~ GE'.'ERAL DE L~ REfUBLIC\ ". 

"Artículo 80. ( Este art. fue refonnado por decreto de -

lo. de agosto de 1939, public.'ldo en el " Diario Oficial " del 19 

de agosto de 1939, en \'igor desde el 21 del misroo mes y ::ulo, coro 

sigue ) : " 

" Artíatlo So. - De confonnidad con lo dispuesto en el art!_ 

culo lo. de la Ley Orgánica de la Fracción I del artículo 27 de -

la Constitución, L".S SOCIEDADES \IEXICA.'lAS CONSTI1Ul!J..\S PARA EX-

PLOTAR Ul~Q.JIER\. ll\WSTRL\ FABRIL, MINERA, PETROLERA O PAR~ AL-

GUll OTRO FIN (UE ~ SEA AGRICOLA, PODR..\.'i ~mm, poseer o admi

nistrar terrenos .-!entro de la :ona prohibida. UNICA."ffi'TE EN LA ~ 
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TF.'>SION Q.IE SEA FSl1\JCT . .\ME:>rE ~1'CESARIA para los establecimien

tos o scrricios de los objetos indicados y que el Ejea.itivo de

la Unión o de los Est:'.1.dos fi5ar:in en cada caso; pero siempre - -

con el previo penniso de la Secretaría de Relaciones E.'<teriores 

y CD:-VINJE.'\TXJ EXPREs,\\!f..'lfE Ell QJE :-l!NOJX.\. PERSOSA 8.IR..\.'\'.JERA, FI 

SIC\ O mRAL, FODRA TE.'ER PARTICIPACJON SOCIAL AlQJNA O SER PRQ. 

PIETAAL\ DE ACCJ0.\105 de la sociedad. Si por al!(Ú!l 110tivo, algu

na de las personas mencionad.1s mteriormente, por cualquier eve!}_ 

to llegare a adquirir una participaci6n social o a ser propieta

ria. de un:i o m.::ís 3CC iones, contr3viniendo así lo establecido en

el párrafo que antecede. se conviene desde ahora en que dicha a~ 

quisici6n será nula y, por t.'l.nto, once lada y sin ningún valor -

la participación social de que se trate y los títulos que la re

presenten, TENJE:-'!l)SE roR RWJCl!Xl a C.\.PITAL 9XIAL 8' 0:-:A C.\."l

TID . .\.D J(JJAL AL VALOR DE L\ PART!CIPACION C..\.~CEI....\11\, 

" Tratándose de SOCIEDADES SIN ACC!O)IES, L\ CLAUSUL.\ ,\.~-

TF.5 CITAD'\ DEBER.\. L'SERTAR.5E EN LAS ESCRllURAS CORRESFONDIE.'.TI -

e.J L\ SiaJIE.~TE FOR't..\; " .'iinguna persona extranjera física o rre_ 

ral, podrá tener participación s.oci31 alguna en la sociedad. Si 

por algún rrotivo, alguna de las ~rsonas ~ncionaJ.l.:> J..-~tcrio:r::-.c:l_ 

te, por t."U..'llquier evento llt!_gare .:i. ad.quirir \.ID..'1 particip:ici6n 52_ 

cial, contraviniendo .:isi, lo establecido en el párrafo que ante-
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cede, se conviene desde .:ihora que en dich..-i adquisición será nula 

y, por tanto, cancelad.a y sin ningún v.:ilor la participJción so-

cial de que se trate y los títulos que la represent.en, teniéndo

se por reducido el cipit.al social en lm.J cantidad igual al \'alor 

de la participación cancelada " " 

.20.- Una vez que se ha obtenido el penniso, se protocoli

::.arán los est..1.tutos ~mt:c un notario público. 

3o. - Después se hoioolog:irá _iudicialmcntc ror el jue: de -

Distrito o el )ue: de prunera instancia Je la _lur1sd1cción del de__ 

:nicil io de la sociedad; postcrionncnte se le d..'lr.:Í vist:i .:il ~f.P. -

para que manifieste lo que a su derecho com·enga; y si no existe -

impedünento algtmo se :.iprob..1rán dichos estatutos, para que a conti_ 

nuaci6n se ordene su inscrirx;.ión en el Registro F\Jól ico de Correr--

..:io. 

Todos estos tr:ímites generalmente los lleva a cabo un nota

rio, y están contemplaJos en los arts. ~60 y siguientes de la I.CSL 

A continuación vererros el contenido de los estatutos de la

socied.'ld an6nimn para que p...ieda. existir y que se encuentran regula

dos IXJr la ley en su art. 89. 
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" Para proceder a la constitución de una sociedad anóni

ma se requiere: 

I. - ~e haya cinco socios corro mínimo 1 y que cada. tmo de 

ellos suscriba una acción rur lo menos. 

II. - Q..ie el capit3l social no sea menor de veinticinco 

mil pesos y que esté íntegramente suscrito; 

Ilt.- Q..le se exhiba en dinero efe¿tivo. LLlan<lo rrcnos, el 

veinte por ciento del valor de cada acci6n pagad.era t1n numera-

ria; y 

IV.- ~e se exhib:i íntegramente el V.'llor de cada acción

que ha.ya de pagarse, en todo o en parte, con hiene5 distintos -

del numerario " 

Y en cuanto a los requisitos que debe contener la escri

tura constitutiva, se ena1entran contenidos en el art. 6o. l.IiS\t. 

" La escritura constitutiva de una sociedad deberá cante-

ner: 

I.- l.Ds nombres, nacionalidad y domicilio de las personas 



físicas o morales que constituyan la sociedad; 

II.- El objeto de la sociedad¡ 

III.- Su razón social o denominaci6n; 

IV. - Su duración; 

V.- El importe del capit.'.ll soci3.l¡ 

VI.- L1. expresión de lo que cada socio aporte en dinero 

o en otros bienes; el valor atribuido a éstos y el criterio s!:_ 

guido para su valori:ación. 

Cuando el capital sea variable, así se e:tptesará indi-

c.índose el mín.iro:J que se fije; 

VII. - El domicilio de la sociedad; 

VIII.- L..1. m.:men1 conforme a la cual haya de administar

se la sociedad y las facultades de los administradores¡ 

IX.- El nombramiento de los admini:;traJorc::; y la desig

nación de los que han de llevar la fi11tla social; 
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:<.. - La mnera de hacer la distribución de las utilidades 

y pérdidas entre los miembros de la sociedad; 

XI.- El importe del fondo de reserv::i; 

Xll.- Los casos en que la sociedad haya de disolverse an

ticipadamente; y 

XIII.- Las bases para practicar la liquidaci6n de la so-

ciedad y el modo de proceder a la elección de los liquidadores, -

cuando no hayan sido designados anticipad.J.mente. 

Todos los requisitos a que se refiere este artirulo 'f las

demís reglas que se estable:.can en la escritura sobre organiza

ción y funcionamiento de la sociedad constituirán los estatutos 

de la misma." 

3.3. DE LOS SX:IOS. 

Al hablar de los socios en primer lugar me referiré a la

import.ancia que van a tener dentro de la sociedad, es decir la -

calidad que van a representar COITO personas en el ftmcionarn.iento 

de dicha sociedad, para después contemplar tanto sus derechos ce_ 
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rro obligaciones de que van a ser objeto. 

LA C..\L!DAD DE LOS SOCIOS. 

Para que se lleve a efecto la constitución de i.ma soci~ 

dad an6nim1, es indispensable que lleve aparejada la creaci6n

de un nuc\tO sujetd de derecho al mal se le denominará " per

sona rroral ,. y corro ya vinos con anterioridad. es el elemento

más importante de una sociedad. Ahora bien, los derechos y -

obligaciones de que v:i a estar dotada la persona jurídica se-

rán transmitidos precisamente a las personas t.mt.o físicas co

rro rrorales que consti tuy:m dicha $0Ciednd y que van a tener el 

car;icter de socios. 

r\l hablar de L? calidad de los socios el m.J.estro ~bnti

lla ~blina nos ha.ce el siguiente comentario '' la const:ituci6n 

de la sociedad crea un nuevo sujeto jurídico: la persona social, 

al mismo tiempo que engrendra derechos y obligaciones de los -

que son titulares las partes que en dicha consti tuci6n intervi~ 

nen, derechos y obligaciones cuyo conjunto forma el estado o C..!_ 

lidad de socio ". ( .\8 ) 

Continu:mdo con 1:1 importand:i que.> represent::m los ~ocios, 

recordems cooo anterionnente exp.ise que el criterio de los juri~ 

( .\S ) M:mtilla ~blina, Roberto L., ob. cit. ¡iág. 203. 
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tas es ver a las sociedades desde dos puntos de vista: el pr~ 

ro que se refiere a la sociedad de personas y el segundo a la 52._ 

cicclad de capital que es el que contempli'.1.ITDs y se adea.1a precis~ 

mente a la sociedad anónima. 

Se le ha llam.J.do con el nombre de socied:ld de capital p:Jr

que aquí lo primJrdial es que los socios por medio de sus aporta

ciones van a integrar el ca.pi tal, pasando a segtmdo ténnino los -

socios. 

El Dr. Cervantes . .\humada refiriéndose acerca de la relcv<l!!. 

cia que representa hor en dfJ. las personas integrantes en est.:i 

clase de sociedades nos dice que " En el derecho actual cobra 4!!. 

¡x>rtancia la identidad de los socios. principaltrente o.iando me- -

dian problemas de nacionalidad o cuando se trat.:l de evitar la con§_ 

tituci6n de ironopolios ". ( 49 ) 

DEREOilS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

Tanto los derechos como las obligaciones de los socios es-· 

t1'.n principalmente incorporados en los doOJmCn tos denominados acci2._ 

nes, sin los cuales no podrán ejercerlos y adem.1s estarán incorpo~ 

rados en los estatutos de la sociedad. 

( 49 ) Cervantes Afu.nroda, Raúl. Derecho Mercantil. ob. cit. pág. SS. 



í7 

Inicialmente hablaré de las obligaciones que contr::ien los 

socios con la sociedad, para después anal ir.ar sus derechos. 

De aruerdo a la responsabilidad que van a adquirir los 52_ 

cios frente a la sociedad an6nim.1. es la de responder a las obl!_ 

gaciones de la sociedad hasta el monto de sus aportaciones; el

art. 87 LGS\I. es el que nos dá la definici6n diciendo que su - -

obligación se limita al pago de sus acciones; ¡x:ir lo que se des

prende que los acreedores de la sociedad solo podrán exigir has

ta el toonto del capital social; quedando los socios exentos de -

toda responsabilidad una ve: que han respondido hasta el límite

de su aport:ación. 

Por lo que la resp.:msabilidad de los socios frente a la -

socied.'.ld es subsidiariJ y limitada. 

Pero no es esta la única obligación de los socios frente

ª la sociedad pues existen otras situaciones. 

Fn los est:itutos de la sociedad pueden establecerse dive!: 

sas obligaciones de acuerdo a la voluntad de los socios. 

Fn conclusión y siQ;Uiendo la definición legal que establ~ 

ce el art. 87 LGS.t. ya mencionado, la obligación de los socios -
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se limita al pago de sus acciones. 

&1 cuanto a los derec.OOs de los socios son de tipo corw. 

rathro y de tipo patriIOOnial. 

los derechos corp:>rativos son los que van a dar la faa1!_ 

tad a los socios pa_ra poder integrar la sociedad pero van a ca

recer de contenido económico y son: 

A). - Derecho de participar en las asambleas y votar en -

ellas. 

B). - Derecho de participar en los órganos represent:itivos 

de la sociedad. 

CJ. - Derecho de la [nfonnaci6n. 

A). - DEREGD DE PARTICIPAR EN LAS AS,\\IBLEAS Y VOTAR E'l EU..\S. 

Los socios tienen el derecho de asistir a las asambleas g~ 

nerales de accionistas y podrán intervenir en los acuerdos que se 

lleven a efecto a través del derecho de voto. 

En caso de que se llegue a restringir este derec.00 el art. 

198 LGS.I. contempla lo sim.liente " es nulo todo convenio q11e r~~ 
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trinja la libertad del voto de los accionistas ". 

NO HEBE 
BiBUOTECA 

Bj . • DEREQO DE PARTICIPAR EN LOS ORC.A.'IJS REPRJ:SEl'<TATIVOS 

De LA SOCIEDAD. 

l.Ds socios tienen el derecho de intervenir en la sociedad 

como administradores, gerentes o comisarios. (corro más adelante 

se verá ) . 

C) • • OEREQO DE LA INFORMACION. 

El ticm¡x> que transcurra entre la convoc'1toria y la real.!. 

:ad.ón de la asamblea; toda la infonna.ción de libros y documcn--

tos quedarán a disposición de los socios para que estén en posi

bilidad de enterarse de su contenido, con la anticipación que f.!. 
jen los estatutos o quince días antes de la fecha señalada coJOO

lo est:iblece el art. 18ó LGS.I. 

En cuanto a los derecOOs patrirroniales son los que tienen 

Lll1 contenido económico, estos derechos COJOO dice el Maestro ~bn-

tilla ~blina son los que '' facultan al socio p.ir:l exi?,ir una 

prestación que vendt"á a sumarse a su patrim:mio 11
• ( 50 ) 

Y el Dr. Cervantes Aht..trm.da tiene la siguiente opini6n - -

( 50 ) Mantilla ~blina, Roberto L., ob. cit. pág. 220. 



acerca de esta clase de derechos comentándonos " corro se ve, 

los derechos c!e contenido económico son accesorios, ya que la 

principal ftmción de la acción es la de conferir a su titular 

la calidad de socio ". ( 51 ) 

LOS DERECHJS PATRIMJNIALFS SON LOS SIGUIENTES: 

A). - Derecho de participar en las utilidades. 
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B). - Derecho Je participar en los atttnentos de capital de 

la sociedad. 

Cl. - Derecho de retiro. 

D). - Derecho a la cuota de 1 iquidaci6n. 

AJ. - DEREOKJ DE PARTICIPAR F-'I L.\S lITIL IDAOES. 

Tanto las utilidades corro las pérdidas de la sociedad ;m2_ 

nLm, se repartirán entre los socios~ el ~hestro Pina \'ara nos -

indic.1. que será confonne a lo que se encuentre establecido en la 

escritura constitutiva, o por lo que h..1.yan 3con:L.1.do los socios ; 

( 52 ) o ¡x>r lo que se contempla en los lineamientos que nos d.1 

el art. 16 de la LG~I. que dice " En el reparto de las ganancias 

o pérdidas se observarán, salvo pacto en contrario, las reglas -

siguien t~s 

51 C.Crv.mtes .-\hum._'lda, Raúl. Derecho Mercantil, ob. cit. pág.38 

52 De Pina Var:i, R..1f3el. ob. cit. !Jág. 62. 
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l.- La distribuci6n de las ganancias o pérdicbs entre -

los socios capitalistas se hará proporcionalmente a sus aportl

ciones. 

II. • Al socio industrial corresp::mderá la mitad de las-

ganancias, y si fueren varios, est.3 mitad se dividirá entre - -

ellos, por igual; 

III. - El socio o socios industriales no reportarán las -

pérdidas "· 

Fn cu::mto a que se excluyan de las ganacias a uno o m:ís

socios, resultará nulo cualquier estipulación al respecto pues· 

no producirá ningún efecto legal_ corro lo estipula el art. 17-

LGS-!. 

en caso de que el capital social reportara pérdida, deh!:_ 

r..ín reintegrarlo o reducirlo antes de que se lleve a CJbo el r~ 

parto de las utilidades. Art. 18 LCSL 

Y el CU::..'1tO J.l ;r.::.m01 tü <:Il 4ue se deba hacer la distritu

ci6n de las utilidades, el art. 19 LGSM. nos indlca: 
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" La distribuci6n de utilidades s6lo ¡:x:>drá hacerse des-

pués de que hayan sido debid.Jmcnte aprobados por la asamblea de 

socios o accionistas los estados financieros que las arrojen. -

Tampoco podrá hacerse distribución de utilidades mientras ni hf!. 

yan sido restitufcbs o nbsorbid.."ls mediante .:iplic.J.ci6n de otras

partid.as del patrim:mio, las pérdidas sufridas en Lmo o varios

ejercicios anteriores, o haya sido reducido el capital socfal. 

G.ralquiera estipulaci6n en contrario no producirá efecto 

legal y tanto l.:i sociedad coioo sus acreedores podrán repetir -

p:>r los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en con-

travenci6n de este artículo contra las personas que las hayan 

recibido, o exigir su reembolso a los administradores que las 

hayan pagado, siendo unas y otras m:mcorm.utadas y solidarfa.rnente 

responsable de dichos :l.Ilticipos y reparticiones " 

B). - DEREGD DE PARTICIPAR EN LOS ."1?.-!5'11US DE CAPITAL DE 

LA SOCIEDAD. 

El ordenamiento legal que establece el aumento del capi-

tal social. lo encontr3100s reQUlado en el art. 9 LGS\f. 

Fn los aumentos del capital, los socios siempre tendrán -

el derecOO de preferencia desde luego en proporción con el núme-
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ro de acciones que les corresponda para que estén en ¡:osibilid~ 

des de suscribir las acciones que obren en poder de ·ia Tesore-

ria. 

C) • - OEREOIO DE RETIRO. 

los socios tienen derecho a retirarse de la socied.:ul. Al

respecto el ::irt. ::!06 l...Gs-1. dispone " Cuando la asamblea gene-

ral de accionistas adopte resoluciones sobre los asuntos compre'l:. 

didos en las f!".:iccicncs n·, \'y \'I del 3rtkulo 182, ..:ualquier -

accionist:J. que ha~-..i \•otado en contra tendrá derecho a separarse

de la sociedad y obtener el reembolso de sus :Jcciones, en propor 

ción al activo social, según el últim.J b.1.lance aprobado, siempre 

que lo solicite dentro de los quince días siguientes J. la claus!:!._ 

ra de lo asamblea " 

:\simismo el .:i.rt. 132 l..GS.t. en las fracciones arriba scful-

1.J.das establ~ce los casos en que procede el derecho de retiro -

que son: 

" IV. - C:unbio de objeto de la sociedad. 

V. - Cambio de nacionalidad de la socied.:id. 

Vl. - Transfornnci6n de la socieí.bd 11
• 
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D) .- DERECHJ A LA OJITTA DE LIQ.JIDAC!ON. 

Es derecho de los socios participar en la 1 iquidación de 

la sociedad en caso de disoluci6n. 

La di so lución es un fcn6meno previo a la extinción de la 

saciedad. Una vez disuelta, deberá ponerse en liquidación. Art. 

234 LGS-1. 

Ahora bien, la liquidación debe practicarse de acuerdo -

con las bases que se establecieron en la escritura constitutiva

º por los socios en el rromento de acordar o reconocer la disolu

ción, a falta de tales estipulaciones la liquidaci6n se practi

cará conforme a los artículos 6o. fr. XIII r 2.lO LGSM. 

La sociedad continuará con Su personalidad jurídica, aún

después de que esté disuelta, esto es para efectos de su liqui~ 

ción art. 244 LCS.1. 

L:t liquidnción es la fase final del estado de disolución, 

tiene p::ir objeto concluir las operaciones sociales que hayan qu~ 

dado pendientes, es decir, cobrar lo que se debe a la sociedad,

pagar lo que la soci~<laJ debe, vender los bienes sociales e i.n i ~ 

ciar el reparto del h.."lber o patritronio social entre los socios.~ 
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La liquidación tenninará con la cancelación de la inscripción -

del contrato social con lo cual la sociedad quedará extinguida. 

Art. 2~2 LGS'I. 

3.4. DEL CAPITAL. 

El capital es un elemento indispensable en la existencia

de toda sociedad, )'en nuestro caso de la sociedad anónima. 

F.n la escritura constitutiva deberá establecerse el impo!. 

te del capital social ya que sin este requisito no ¡:odrá consti

tuirse. Así lo establece el art. 6o. fr. V. LGS.l. 

Se le dá c-1 nombre de capital social al total de las apor. 

taciones inte~adas por tos socios al !llOlt)Cnto de llevar a cabo -

la constitución d.e una sociedad. Estas aportaciones estarán ex

presadas en moneda de curso legal. 

El imest.ro Pina Vara .:il referirse a las aportaciones nos

dice que 11 Pueden ser objeto de aportaci6n cualesquier presta-

cienes susceptibles de valuaci6n económica n. ( 53 ) 

53 ) Pina Vara, Rafael. ob. cit. pág. 59. 



86 

Y nos sigue comentando que las aportaciones pueden ser 

de varios tipos: 

1 . - Arortaciones de dinero que vienen 3 ser las aporta

ciones en ru.unerario. 

2.- Ar.ortaciones de bienes de otra naturaleza, que son 

las aportaciones en especie. 

3.- Aportaciones de trabajo, que son las relacionndas -

con las aportaciones de industria . 

..i. - Aportaciones de créditos, que son el valor de las -

aportaciones consistentes en bienes diferentes al mnnerario, y 

que tienen que expresarse siempre en dinero, señ.:il5ndose el - -

criterio seguido para su valoración, según lo expresa el art.-

6o • fr . VI LGS>I. 

Respecto a las aportaciones de bienes salvo pacto en -

contrario, se entenderán traslativas de dominio¡ el riesgo de

la cosa no será a cargo de la sociedad, sino hasta que se lc

h.aga la entrega respectiva, así lo manifiesta el art. 11 LGS.L 
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Uno de los requisitos de constitución que señala. nuestra 

ley en su art. S9 fr. fl, es el que se refiere a l.J cuantfa mi-

nima que debe contener el capital social que es de veinticinco-

mil pesos y que debe de l..?star Últcgrmnente suscrito. E"(hibién-

dose cuan~o menos el veinte por ciento de dinero en efectivo s~ 

gún lo señala la fr. IIl del mismo artículo. 

Por lo anterior se deja ver que si el capital mfuLw de

una sociedad an6nir.ta esr.i form:ldo con la cantiJad de veinticin-

co mil pesos y es exhibido el veinte ror ciento cu..mdo menos, -

resul tanda totalmente inoper:mte en la acru::il imd; pues pJ.ra - -

las obligaciones sociales Je nuestra épJCa se exi~cn capitales-

de T!llCha mayor CU..lfltfa considerando que- deben cubrir todas las-

necesidades que requiere uno. sociecbd anónima. Por lo que es--

toy de acuerdo con el Dr. Cervantes Ahurroda en el corncnr.:1rio --

que les hace a esta clase de socie<l.1des .:il decir que es notorif!_ 

mente insuficiente, si :.e considera que la estructura de las 59_ 

ciedades an6nimas se ccncibió par3. la explotJ.ci6n de empresas · 

comerciales importantes . l S.l ) 

Ense~ida vererros la dist.inción que existe entre capital 

social y patrimonio social. 

El capital socbl es la stnn..'1. de las ap::>rtaciones de los· 

l 54 ) Cen•antes . ..\In.Jrr.Jdo., Raúl. DerecOO ~lercantil. ob. cit. pág. 
39. 
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socios, es decir. es tma Sllm.'l aritmética y es el núcleo del patri_ 

nxmio social que adem.ís repr~senta la .~arantia para este patrimo

nio que debe tener corro mfrtim.J el importe del capi ta.l social . 

A este respecto el ~bestro Pina Vara siguiendo a Ferri nos 

comenta " El capital social es el rronto establecido en el acto -

constituth"O de la sociedad y expresado en ironcd;:i de rurso legal, 

coro valor de las aportaciones reali::adas por los socios ". ( 55 ) 

Fn tanto que la opini6n que nos dá c_l Dr. Cervantes Ahurmu:b 

es la siguiente 11 el capital social es una cifra mnnérica abstra~ 

ta, un.'.1 referencia contable ". { 56 ) 

Ahora bien, el capita.l social no es susceptible de co.mbios, es fi

jo a menos que exista alguna alteración ya sea por .:n .. urento o dism!_ 

nuci6n del miSJ!)), siempre y cu::mdo se lleve a caOO por la vía le- -

gal. 

En CU.1Ilto al patrimonio social es lo que constituye el con

jlDlto de bienes y derechos de una sociedad con deducción de sus -

obl i~ciones. 

En esto el m.iestro Pum Vara habla sobre el pntrironio so-

cial manifestando ; " las sociedades mercantiles, en tanto que --

(SS) Pinn Vara, Rafael. ob. cit. pág. S7. 

t 56) Cerv<lll.tes Ahumad.a, Raúl, uerecho J..X!rcantil. ob. cit. pág. -15. 
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persona-; rrorales. tienen un patrimonio constiruído por el conjt.l!! 

to de sus bienes y derech:Js. EstL' p.:itrim:Jnio soci3l se integ-ra

inicialmente con 1:15 arortaciones de los socios, y después, su-

fr-e las variaciones que la m.:.lTcha de los negocios de la socied:ld 

le imprime n. ( 57 ) 

Por lo ;mterior se puede ver, que el patrimonio social sí 

es susceptible de cambios y al t.eracioncs constantes y esto se d~ 

be al buen fllllcionamiento que lleve la sociedJd o por el contra

ria al tracasc por malas operaciones sociales. Er. c:r.11bio ya vi

rros que no pasa lo :nisr.p con el capital social que es fijo, sal

\'O sus excepciones y'3. comen t.Jdas. 

Existen diversas acepciones dadas al c.:ipital social. 

Capital Suscrito. - Q..le corres¡xmdc a la sum:1 que los so-

cios se comprometieron a aportar a la sociedad, es decir. se ex

hiben detenninadas cantidades que ampararán Jetennin..1.do número 

de acciones. 

Dpit3.l Pilgado. - Es la su."nJ. que realmente han entregado 

los socios, y que puede ser dinero en efect:i\'o o en su Jefecto 

en bienes que ;:.e3.J1 diferentes al numerario pero que se valori:a

rán en m:me<la de a.irse leg3.l. Las acciones que a.mp:iran cst:e o-

57 ·¡ Pina \'ara, Rafael. ob. cit. pág. 5".". 
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pital se llmnan acciones liberadas. 

Dpita.l Autorizado.- Wando la sociedad se constituya 

con la rod-:llidad de capital variable se deberá detenninar en 

los estatutos tanto el capit:ll mínimo como el núxirro¡ pero ya -

en la marcha de la sociedad no habrá nccesid:ld de hacer roodifi

caciones a los est.:itutos pudiéndose alterar el m:mto del capi-

t.:11 soci:ll, r esto se deberá ::icordar en as.1InblcJ. extraordinaria 

de accionistas. 

Este capital autori::ado lo pueden representar las accio

nes de tesorerfa. que se guardarán en la c:.:ijn de la sociedad pa

ra que en el rromento que se necesiten sean colocadas por los a~ 

ministradores. 

Enseguida comentaré acerca del aumento y re<lucci6n Jel -

capital social de la sociedad an6nirrn que no ha adoptado la mo

dalidad de c.1pi tal varbblc. 

Fn todo aumento o rcducci6n del capital social se debe -

cumplir con los rcquis1 tos que exige la ley. y es así que a tr!!. 

vés <le asamblea extraordinaria los soc105 deben dar su consenti 

miento estando representados por lo menos con la mitad del cap!_ 

tal social, según lo establecen los arts. 191 y 132 fr.III. l.GS\t. 
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Ahora bien, el auncnto del c.:J.pital social puede llevarse 

a cabo de diferentes fonn:ts: por aportaciones nuevas hechas por 

los socios o mediante el ingreso de nuevos socios a la socied3d~ 

mediante la anexión de las resen~s que se hagan al capital de

la sociedad. o bien por la revaluaci6n que se le h.:iga al activu. 

Respecto a las ap:irt.'.lciones nuevas que efectúen los so-

cios, el aumento es real; y los accionist3.s adquieren el derecoo 

Je preferencia desde lue~o en forma proporcional ;1! número de -

las acciones que les correspondan. para .:tdquirir y suscrihir las 

acciones que se emit.ill a causa del aumento en el capital. Este-

derecho se tendr5 que lle\-ar a cato dentro de los qui.,ce dfos si

guientes de la publicación en el períodico oficiJl correspondien

te al domicilio de la sociedad, del acuerdo de la asarnbleo. acerca 

del .'.lumen to del c3pital social coroo lo esr...1blecc el Jrt. 132 LG~f. 

En Ol.J.Ilto 31 ingreso de nue\'Os socios a la sociedad, es o~ 

vio que se va a \·er 3ument.1do tanto el c:ipital ~cial corno el r·:1· 

trimonio social corro rcsul tado de las aportaciones que efectúen 

dicOOs socios. Aquí también el Jumento es real. 

Por lo que se refiere a la anexión de las reservas hech3s 

.:ll ca.pital,quiere decir que el capital social se puede aument.."lr· 

incorporándole l.:1s resen·as de la sociedad o bien las util ida.des 
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que se tienen por repartir¡ y se llevará a c.i.00 dicho aumento ya 

sea elevando el valor nominal de cada acción o efectuando una -

nueva ernisi6n <le acciones que ¡>3Sará:n a poder de los accíon is tas 

que tuvieron este privilegio. 

El resultado de este procedimiento es que el rronto del p~ 

triroonio de la sociedad queda igual. no sufre ninguna variación, 

lo único que sí aumenta es el capital social. desapareciendo cn

consecuencia la reserva y en su caso las util id:ldes que se tenían 

por repartir ya que se trata. t.:in sólo de una actuación contable

y jurídica y el rr-Jestro Mantilla ~blina nos lo explica diciendo

" la sociccbJ. no :1: .. m1cnta (.•n lo mínirro sus me<lios de actuación si_ 

gue siendo propictoria de los mismos bienes que poseía antes de

la modificación estarut..1ria. Pero lo que tenfa el carácter jur!_ 

dico de reserva legal o ,,-oluntaria, o de util ida<les repartibles. 

adquiere, en virtud de la refor.ro, el carácter de capitnl social; 

}'ello se reflejará en la contabilidad, en la cual desaparecerá 

la reserva y crecerá la cifra que representa el capital social. 

El 111.llldo acon6mico, de hecho, no ha cxper imen tado cambio alguno, -

que .s6lo existe en el numdo, nonnativo y conceptual, del ~rccho-

y de la Contabilidad 11
• ( 58 

Con esto la socicd.1d adquiere beneficios a su favor PJCS -

( 58 ) )bntilla ~blina, Roberto L. ob. cit. pág. 355. 
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al incrementar su c.::ipital social está aumentando su crédito pro

pio y propiciará tanto el aumento real com:J nominal de sus acci~ 

nes. 

En cuanto a l? rcvaluaci6n que se luga al activo. vererros 

que p:ir lo que respecta al activo fijo est:í contablemente regis

trado con un detcnninado valor y que al transcurrir el tiempo ~ 

fre un incremento en dicho valor que obli~.:i a revnluarlo y a mo

dificar los registros contables dando con ello t.m aumento al ca

pitol soci.:it. (OJOC) se deja ver, aquí también se trat.a de t.m - -

.:iumento puramente contable. 

El art. 116 LGS-t. contempla qu~ las valuncioncs y re\-alu~ 

cienes deberán estar reconocidas en est:1dos financieros que se-

rán aprobados por l3 asamblea de accionistas. Las reservas de 

valuaciones o Je revalu:.iciones, deOOrán f'St.1.r .:ipoyad::is en ::iva

lúos, que llevarán a cabo valuado re::; independientes autori:ados 

por la Comisión Sacional de Valores, insti ni.cienes de crédito ó 

corredores p.íbl icos. 

t:n cuanto a la reducción del capital social pu~.Jc .;er: me_ 

diante reemtolso a los socios o liberación ~oncedida a ~stos de

exhibiciones no reali:adas y i:or pérdidas sufridas en la sacie-

dad. 



Si la reducci6n del capital social se efectúa rcemOOlsando 

a los socios o liberándolos de exhibiciones no reali:.ad.:1s se est~ 

rá disminuyendo el putrim:mio social. 

Para llevar a efecto esta reducci6n se estará a lo dispue~ 

to por el art. 9 LGS·I. que establece que se deberá publicar por -

tres veces con intervalos de die:. días en el periódico oficial de 

la entidad federativa en donde tenga su domicilio la sociedad. P~ 

ro los acreedores ya sea sep..i.rada o conjuntamente podrán oponerse 

ante la autorid::t.d judicial a la reducci6n. desde el Jfa en que se 

ha.ya tomado la decisión por la sociedad }' h.:ist..i. cinco días des- -

pués de la última pub! icaci6n. 

Tal oposición suspender.:'i la reducción; mientras tanto la-

socied.'.ld no pague los créditos de los que se oponen, o no los ga

rantice a satisfocci6n del jue:. que esté conociendo del asunto, o 

h.:lsta que la sentenci::i cause ejecutoria donde declare que la op:>

sición .es infundada. 

En la reducci6n del capital soci.'.11 por reembolso a los so

cios, la desi~ación de las acciones que hayan de nulificarse se

efectua.rán mediante sorteo ante notario o corredor titulado seglin 

lo setlilla el art. 135 LGS'·f. 
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Ahora bien, si la reducción del capital social es por -

pérdidas que haya sufrido la sociedad, se ~fectuará ya sea re~ 

ciendo el valor nominal a cada acción o bien mediante emisiones 

de nuevas acciones que al roomento <le ser repartidas entre los 52._ 

cios se hará en fonna proporcional. 

En esta fonna de reducción el p.'.ltrim:mio o capital conta

ble no sufrirá modific:ición alguna; pues tan solo se trnta de un 

movimiento _iuridico-cont..1ble, Y:1 que al reducirse el capital la

que;: se propiciará es que desapare:ca la pérdida arrojada p.Jr el

balance Je la sociccfud y en consecuencia disponer m,'Ís adelante 

del reparto <le las gan.a.ncias . 

. 'U res1---.ecto el ~bestro ~.Lmtilla ~blina nos manifiesta que 

la ventaja principal que obtiene la sociedad al reducir su capi_ 

tal corro en este c.:tso que ;:;e plantea, es que "le penni te diSTXJ

ner de l.:is utilidades futur.:is ". ( 59 ) 

Y con bastante ra::ón, porque si no se llevara a efecto e,:: 

ta reducción, no se podría llevar '-1 cabo el reparto de utilida-

des, ni en el presente ejercicio, ni en los futuros mientras no-

.:lcsJ.p.:ircciera lüs ptfrtli<las. 

1 59 .l .'-hntilla ~blina, Roberto L. ob. cit. pág. 361. 
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lJ • - ACCIONES. 

El papel que desempef1an las acciones dentro de la socie

dad anónim..i. es ITRJY import.mtcy puesto que el capital social va

a estar diviclido en acciones r éstas represcnt::m l3s .'.lp.Jrtacio

nes hech.:i.s p::>r los socios 3 dicha sociccbd. 

El orden.:uniento legal nos dá la siguiente <lefinici6n - -

" Uis acciones en que se divide el c.ipit.l.l so..:ial de lma socie

dad ;móni.'!'!..1 estarán rcpres~ntadas p:>r títulos nomi!i;1ti\-os que -

sen·irdn p.:ira acreditar y tr:msmitir la al icbd y los dcrechos

de socio, y se regirán p:ir las disposiciones relJ.tivas a valo-

res literales, en lo qt...e se.'! compatible con su naturalc:a y no

sea r:xxfificad.o por la presente ley". art. 111 LGS,f. 

Dicho orden~u:iiento ve a l.J.s :J.cciones cono represent.1Iltes 

del c:rpit~l ;::;ocüll, que p.:ir medio de las rnism.1.s se adquiere la

c:i.lidad de socio; :idem.is deber.in de lle\'ar implícito el ser no

r.lin:iti\·.:is y pvr otra parte ..il tener el c..1dctE>r Je literalidad

se ejercer:í el derecho que en ollas se consi~. 

t:ur otra parte el ~ta.estro Rodrr~!l1e: Radrfgue: 1105 expo-

ne su J~fi.rü..:iSn " la ..icción es un titulo \'alor que representa 

l1rt.1 p..1rtc del c..1pit:ü social y que incorp.Jr:i los derechos y obli 
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gaciones de los socios, relacionados con su participación en la 

vida social 11
• ( 60 ) 

Este autor también ve a las acciones coro partes del ca-

pi tal social; en las que se incorporan tanto los derec.OOs cono

las obligaciones de los socios y que p:ir medio de las CU.'lles se 

van a acreditar la Cllid.1d del socic. 

Por lo que se refiere a que la acción es un título valor, 

el orden..'tllliento legal en su art. 5 lGTOC nos indica que es un ~ 

ctunento necesario para ejercitar el derecho literal que en el se 

consigna; y deberán regirse por las disposiciones relati1ras a va

lores literales. en lo que sea compatible con su narurale:a y no~ 

sea mxlificado por la presente ley coro lo establece el art. 111 

l.GS>I. 

En cua..nto a las características generales de las acciones

com título \'alar, nos dice el mencionado autor, se deducen de la 

ley y son: l.i incorporaci6n, la literalicbd, la legitimación y -

la autonomía; ya que en ellas se incorp::>r:ut los derechos de p::lrt.!_ 

cipación social de los socios . ( 61 ) 

Otríl <leflnici6n que ve trt:!s acepciones para la acci6n den

tro Jel Derecho de Socied.1dcs es la siguiente" en primer lugar,-

{ 60 J RodrÍL,'1.le: Rodrigue:, Jo3quin. Derecho Mercmtil .ob. cit. -
pág. 35. 

( 61 ) Idem. pág. 34. 
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la acci6n es Wla ¡xirte alícuota del c.:ipit.11 social de un..1 soci~ 

dad an6nirrn; en segundo lugar, designa el derecho que tiene el

socio a dicha p:irción de capital, es decir, del derecho que co

rresponde a la aportaci6n del socio; y en tercer lugar, acci6n

es el título representativo del derecho del socio, J~ su Status 

com miembre de la corporac i6n ". ( 62 ) 

Esta definición ve clar.:unente a la acción como parte re-

presenta ti va del capital social; en segundo lugar le incorpora

el derecho lDlitario confonne a su aportaci6n y por úl tiJOO repr~ 

senta el título o docwnento que le confiere el derecho del so--

cío. 

Otro razon.:uniento nos dá la siguiente definici6n " El -

capital de las sociedades anónimas se divide en acciones, repr~ 

sentadas {O incor¡x:iradas) en títulos de crédito 1 que sirven 

para acreditar y transmitir la cal id.:td y los derechos de los St2. 

cios ( 63 J 

Al igual que los autores ya mencionados, esta definici6n 

contempla que 135 acciones representan :11 c~pit<ll s-ocfal que --

otorgan la calidad de los socios. 

60: Cervantes :\hunuda. Ibúl, Títulos r Operaciones de Crédito, 
ed. Herrero, 13a. cd. ~féx. 1984. pág. 13-1. 

63 De Pina V:ira, Rafael. ob. cit. r..3g. 98. 
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Corro se p:xirá observar de las anteriores definiciones. t~ 

das giran en tomo al ordenamiento legal. 

Existen diversas clases de acciones, y algunos .:mtores se 

han dado a la t..'lrea de clasificarlas, el siguiente cuadro esque

mático que presento es de acuerdo al criterio seguido por el - -

~he stro Pina Vara : 



2) .- CL.\SIFIC:~CION DE LAS ACCIONES. 

a:r..o PAR'IB na CAPITAL SOCIAL. 

ACCIONES PROPIAS. 

ACCION"..S D!PROPL\S. 

ACCIO).'ES LIBERADAS. 

ACCIONES PAGAIORAS • 

ACCIONES DE TRABAJO • 

ACCJO).'ES DE GOCE. 

..\a:IO).'ES CDN VALOR ~lJMrn.\L. 

ACCIO).'ES SDI VALOR :-UIIN..\L. 

100 

ca.o EXPRESION DE LOS DEREO-DS y DEBERES DE LOS roeros. 

ACCIO).'ES Q7..ID.'ES • 

..\CCIO).'ES ESPECIALES. 

ACCIO).'ES ORDIN.\RIAS. 

ACC!O~'ES P~Vl'ES O DE \'OID LDIITADO. 

ACC!O).'ES ~·IIN..\TIVAS • 

. .\CCIO\tS AL flJRTADJR. 

• Por decreto publicado en el O. O. del 30-XIl·82 y 
que entró en 'tigor el lo.-I-83, que refonn5 la -
LGS.f y l:i LG1DC; " se h.."l suprimido el anonimato de 
las acciones y, en lo sucesivo, estos títulos de-
crédito deberán ser siempre nominativus ". ( ~ ) 

{ 6-1 ) De Pina Vara, Rafael. ob. cit. pág. 102 a !OS. 
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3 J • - OBJEID O RJNC!ON DE LA ACC!ON. 

Al constiruírse una sociedad anónima el capital va a C!_ 

tar representado por acciones, cada acción es una parte alfcu~ 

ta de éste¡ esto quiere decir que cada acci6n tendrá igual va-

lor. 

La fllllción principal de la acción es la de acredit.a.r a

su titular la calidad de socio¡ así COIOO también atribuirá de-

rechos y obligaciones JXlrque la acción es un título corporat.i-

vo. 

Lle lo anterior la LG.5\i. en su art. 111 contempla lo si-

guiente " Las acciones en que se divide el capital social dc

cna sociedad anónima estarán representadas por títulos nomina

th'Os que servirán para acreditar y transmitir la calidad y -

los derecOOs de socio . . . 11 

Por lo que se refiere a la J.tribuci6n de derechos y - -

obligaciones, un concepto doctrinario nos dice que " la acción 

es, fundamentalmente, Wl título corporativo, que es atributivo 

de una calidad jurídica general : el " estatus 11 de socio· l 6SJ 

( 65 ) Cervantes .-Uiumdda, Raúl. Títulos y Operaciones de Créd.!_ 
to. ob. cit. p..-'ig, 137, 
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la. clasificación de los derechos que la acción atribuye a 

los accionistas, de acuerdo al criterio del Maestro Rodríguez R2._ 

dríguez es la siguiente: 

Los derechos de los .'.l.CCionistas se dividen en Patrirronia

les y de C.Onsccuci6n, a su ve: los primeros se subdividen en -

Principales y Accesorios. 

A los Principales corresponde el derecho Je dhridendo, 

cuota de 1 iquida.ción y aportación 1 imit.:i.d:l. 

A los Accesorios corresponde el derecho de obtención de -

los títulos de las acciones, cJ.njc de acciones. cesión de las -

acciones y obtención de acciones de goce. 

En cuanto a los derechos de Consecución, estos se subdi

viden en Administrativos y de VigiLm..:.ia. 

A los r\dminis tr:i. ti vos corresponde el derecho de convoca

toria, participación en asamblea, redacci6n de la orden del día, 

suscripci6n de nuevas acciones y el de \"O'to. 

Al de Vigilancia corresp:mde el der&:ho de suspensión de 

acuerdos, impugn..'lción de acuerdos, aprobación del ba.l.:ince, y -

derumcia a los comisarios. 
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Por lo que se refiere a los derechos patrironiales, nos 

comenta el citado jurista, son de contenido econ6mioo; en Cllfl

bio los derechos de consecución carecen de contenido econ&niro, 

y sol:l!llf?nte son los inst~ntos que la ley o los estnrutos -

confieren a los. accionistas para que con eUOs garanticen la -

consecución de los derechos de carácter patrimonial . l ó6 ) 

Alx:Jra bien, las obligaciones que se desprenden de la -

acción son diversas, las más importantes son las de cubrir las 

aportaciones económicas que se realicen y la obligaci6n que ti~ 

nen los accionistas· de pagar hasta el límite de sus acciones 

COllJJ lo señala el art. 87 l.GS-1. 

Adem."'is se tiene la obligación de subordinación, ¡x>rque a 

partir de que los socios firmen la escrirura constitutiva de la 

sociedad, quedan obligados a adoptar las resoluciones que váli

damente decida la mayoría. 

De esro el art.. 200 LGS-~ nos scfull~ que " l.'15 resoluciQ_ 

nes lt.~almente aUoptad3s por las rts::unbleas de rtccionistas son -

obligatorias aún para los ausentes o disidentes, salvo el derc-

cho de oposición en los términos de esta ley 11 
• 

( 66 ) Rodrí!(Uez Rodrigue:, Joaquín. Derecho Mercantil. ob. cit. 
pág. 103. 
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Corro se mencion6 anterionnente al fi:rm:lr la escritura 

constitutiva de la sociedad, será la mayoría quien determine -

las resoluciones de la sociedad, ¡::or lo tanto el interés indivi 

dual quedartí'. subordinado al interés general. Así es corro todo

accionista se dcbcr<Í abstener de ejercitar su derecho de voto -

cuando su interés sea contrario al de la colectividad, conu lo

contempla el art. 196 LGS-1. 

Ah:lra bien, p:>r lo anterionnente expuesto, concluiré con 

una idea general del contenido que integr.i la acci6n para decir 

que las acciones son las que representan el capital social de -

una sociedad anónima; adem.1s acreditan y transmiten tanto la e~ 

lidad, los derechos coroc> las obligaciones de los socios inte~ 

dos en la vid.."l de la sociedad. Si a la acción se le designa -

coiro lll1 título valor es ¡;orque en ella se ejercita el derecho -

1 iteral que se le consigna; marcándole la ley sus característi

cas generales conn son: incorporaci6n, literalidad, lcgiti.ma-

ci6n y autonomía. cada acción es una parte nliOJOta del capi

tal y deben ser nominativas. 
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3 .S DE LA ESTRUC11JRA Y RJ1'C!ONAMIE!·."l'O DE LA 9JCIEDAD Al{)NIM.A.. 

la sociedad ;:m6nirna deberá integrarse por detennin.:ldos º!:. 

ganas sociales los cuales se citan a continuación. 

A). - La Asamblea General de Socios, que es el 6rgano su-

prerro. 

B) .- Los Organos de Administraci6n, integrado por admini~ 

tradores, directores y gerentes. 

C). - LDs Organos de Vigilancia. fonnado ¡x:>r los comisarios. 

AJ.- LA .!\S,\\!BLl'A GE\'ERAL DE s:x:ros. 

En la Asamblea General de Socios existen cu.ar.ro clases de 

asambleas: Cons.ti tutiYas, Ordinarias, Extraordinarias y Especia

les. 

l) • - ASAMBLEAS OJ!'STI1UTIVAS. 

Solamente se menciona, ya que se llev.irá a caro (micamente 

a.tanda la sociedad anónima. se constituya por suscripción pública

º sucesiva, ptmto que no se trata en esta tesis. Ya que en nues-
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"tro país s61.o se acostumbra el caso de creación de sociedad a~ 

nima. mediante el sistem'l de comparecencia simul t.:.ínea de las pe!'_ 

senas que pretenden constituirse como ente colectivo. 

Al respecto se observa el enunciado d~l art. 90 <lel ord~ 

namiento legal que se refiere a que la socied:id anónima puede 

constituirse JXJT la compnrecencia. nnte notario puólico de las 

personas que otorguen su consentimiento en la creación de la e~ 

critur::i social que dá corro nacimiento la sociedad mercantil de

que se tT'ata. 

2). - ,'5,\'!BLEAS ORDINARIAS. 

Son 3.quellas en las que se verán los asuntos llevados en 

la rore.ha nonnal de la socied.1.d, las retmiones se llevnrán a ~ 

bo ror lo menos u."1.1. ve: al :ti\o dentro de los cuatro meses que -

le sigan a la clausura <lel ejercicio social; además de \'er los

asuntos en la orden del día se ocupará de discutir, aprobar, ~ 

difior, el informe que rindan los administradores sin dejar de 

tomar en 1..."Uent.a el infonne de los comisarios, :isr conn de llevar 

a cabo las medidas que juz.gu~.1 .;orn.-enicntc:; p..1.rJ. el 12u~n '!:uncí~ 

namienro de los negocios de la :;ccied.i.d; :id~1s se ocuparán del 

nombramiento tanto de los administradores corro de los comisarios 

y deternün.arán los errolumentos que les correspondan cUAnd.o no se 
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royan fijado en los estatutos. ,\rt. 181 LGS.1. 

Para que la asamblc.:i ordin...1.rin. se l lcve a efecto y se en

Olentre legalmente rctlllida, se requerir.:i' que medie convocatori;1-

y que esté preseotc la mit::id del capital social cu.wdo menos y -

las resoluciones qu~ se tomen se detenninarán p::>r la mayorfa de

votos de los socios que estén presentes. A.rt. 189 LGS\l. 

En caso de que no se hubiese lle\-ado a efecto la asamblea 

\!11 la fcc:U sefiaLi~la, ~e proccdcr:í a exp..'"'ciir un:.l segunda convoc~ 

toria indicando est.a.· circunstJ.ncia, y una ve: integrad..1. la reu-

ni6n, procederán a resolver los asuntos que ~e h..1n incluido en la 

orden del día, con C'i.131.quiera que sea el número J.e .:Jccioncs re--

presentad.'.ls~ es decir. que será suficiente una acción para que la 

:.ismnblea se celebre "-aliJ.'.llT!ente por segunda ccnYocatoria. Art. 

191 LGS-1. 

3). - A.'V\\\BLE.'\S E\lllAORDL'C\RIAS. 

Son las que se ret.mirán en CU.'.llquier rromento para trata.r -

de los asuntos que emnnera el art. 132 LGS-t : 

" l. - Prórroga de la duración de la sociedad. 

2. - Disoluci6n anticipada de la sociedad. 



3.- Aumento o re<lucci6n del capital social. 

4 .- Cambio de objeto de la sociedad. 

5.- Cambio de nacionalidad de la sociedad. 

6 .- Transfofmaci6n de la sociednd. 

7 .- Fusión con otr:1 sociedad. 

a. - F.misi6n de acciones privilegiadas. 
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9. - Aroorti:aci6n por la sociedad de sus propias acciones 

y emisión tle acciones <le goce. 

10. - Bnísión <le tonos. 

11.- Cualquier.'.1 otra modificaci6n 9el contrato social. 

12 .- LDs dcm.ís asuntos para los que la ley o el contr.:i.to 

social ex:ija un qud"nun especial " 

La diferencia que existe entre una. .'.l.Samblea ordin:lria y -

una extraordinaria. dependerá de los asuntos que se vay::m a tr::i.

tar. 

En estas asambleas si se llevan a cabo en la primera co!!, 

\'Ocatoria, estJ.rán represent:1.das por las tres cuartas partes 

del capital social par1 que sean válidas, y la9 resoluciones 

que se tomen, será ¡nr voto favorable de la mitad del c.1pital -

social. art. 190 LGS.I. 
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Pero si se efectúan en la se~ convocatoria. se proce

derá de i~l fonna que en las asambleas ordinarias con la dife

rencia de que en éstas, las decisiones se tom..1.rán por la mayo-

ría de votos de los accionistas que representen, por lo menos la 

mitad del capital social. Art. 191 I...GS-1. 

Puede haber variaciones a este respecto, puesto que en -

los estatutos se podrá manifestar proporciones mis al tas p:lTil la 

integraci6n del qtónun, CDITD pa.ra las deliberaciones, pero nunca 

cuotas menores. 

~) • - ,\5'\\IBLEAS ESPECL.\LES. 

Estas asambleas se lle\"311. a cabo cu.i.ndo ex.iten varias ca

tegorías de accionistas; cuando se dé uro· prop::isici6n que perju

dique los derech:Js de unas de ellas deberán de reunirse en asam

blea especial, r las resoluciones se requerirán por la royorfa -

exigida para las modificaciones al contrato constitutivo. la cual 

se computará con relación al número totalitario de las acciones

de la categoría de que se trate. Art. 195 LGS-1. 

Las asambleas las presidirá el socio accionista que haya~ 

sido nombrado por los demás socios presentes. Y el comentario -
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que hace uno de los juristas es que solamente ¡xxirán concurrir 

los tenedores de esa clase especial de acciones de cuyos dere

chos se pretenda afectar. ( 67 ) 

B) •• LOS ORGA.'IJS DE AfNIN!STR~CION. 

1) .- LOS AINJNISTRA!XlRES. 

La ley nos dice que la administración de una sociedad -

anónima estará a cargo de uno o varios mandatarios los que de

ben ser temp:Jrales y re\-ocables, p...idiendo ser socios o perso-

nas extrañas a ia sociecL,d. Art. 14~ LGS-1. Los administrado-

res también reciben el nombre de directores. 

Puede haber un sólo administrador, pero cu..mdo sean más 

de dqs se constituyen en Consejo de Adm.inistración. En cuanto 

al cargo que v:in a desempen.ar es personal y no p:idrán tener r!:.. 

presentantes, pero lo que si p::>drán dentro de sus farultades,

es conferir poderes en nombre de la gociecbd sin restringir sus 

faatl tades. 

f ó 7 ) Mantilla )b 1 ina, Roberto L . ob. ci t . pá~. 39S . 
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Dentro de sus obligaciones estarán la de fo1111llar un B:l

la.nce General anu.11 y presentar lID infonne sobre la marcha de 

la sociedad, así corro de las p:ilítios que se han se~ido. 

Ex:iste una restricción en cuanto que no podrán ser :1.dmi

nist.radores de una sociedad anónima, los que confonne a la ley

est~n inhabilitados para ejercer el comercio .. .\rt. 151 LG5't. 

2) • - LOS GE<E.'.TES • 

Puede la socied!ld nombrar uno o varios gerentes generales 

o especiales, que pxirán ser socios o person."\s ajenas a la soci~ 

dad. 

Los oombrrunientos que se les den, $e p:xirán revocar en - -

cualquier romeito, correspondiendo dicha re\.uCaci6n a la asamblea 

general de accionistas~ al consejo de administración o al admini~ 

trador. Art. U5 LGS-1. 

Tendrán las facultades que se les confieran expresamente; 

pero no necesitarán de autorizaci6n especial del administrador o -

con..~jo de :idministraci6n para los actos que ejecuten. go:ando Je-
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amplias facultades tanto de representaci6n corro de ejecución, 

dentro del rrarco de atril:ucioncs que se les ha.ya asignado. 

Los cargos de los gerentes al igua.l que los administrado

res, son personales. 

C). • LOS ORGANJS DE VIGILAOCL\. 

l) .- UJS O)M!S.\RIOS. 

Son l:is personas encargadas de la vi~ilancia de la admi

nistración de la sociedad, los cuales fonnan W1 órgano especial 

de control sobre los administradores. los comisarios pueden 

ser socios o personas extrañi1c; a la sociedad, sus cargos son 

tempJralcs Y<t que p..ieJen ser revocados en cualquier tiempo. 

El art. 165 de la LGS\f. señal:i quienes no pueden ser co

misarios. " !.- Los que confonne a la ley estén inhabilítados

~:lr.l ejer<:e!" el comercio. TT .- Lo5 empleado.5 de la socied.ad, -

los empleados de aquellas sociedades que se:in accionistas de la 

sociedad en cuestión por más de un veinticinco por ciento del -

capital so..:i31, ni los empleados de aquell3s socied.1.des de las-
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que la. sociedad en a.iestión sea accionista en más de un cincuenta 

p::'IT ciento. 111.- Los p.."lrientes consanguíneos de los administra

dores, en línea recta sin limitación de grado. los colaterales 

dentro del cuarto y los afines dentro del segundo ". 

Los accionistas ¡xxlr.ín denunciar ¡:or escrito a los comisa

rios sobre tos hechos que les pare:can irregulares en la adminis

traci6n y éstos menciorurán tales denuncias en sus informes rendi 

dos a la as3mblea ~cneral >' fonílUlar l:i.~ c0nsi.dcraciones y fJrorosi. 

e iones que estimen convenientes acerca de éstas. 

3 .6. NA'!URALEZA .JURIDlC\ DE L\ 9JCIEDAD Al·l:l:'l~~\. 

A la sociedad en general desde tiemp.:is muy re1TJ.Jtos se le ha 

reconocido corro un contrato; ya desde el tiempo de los rorr . .'.lnos la

Teorfa Clásica afirma que la sociedad tiene su nnturalc:.a jurídica 

en los contr::itos. Por otra p.:-irte algunas teorías m:idernas sostie

nen que dichn naturalc:...1 es diferente a la contractual; y por ú1 ti_ 

rro, existen ideos en las cuales por una parte se nieg-a la n:itural~ 

;:a contractual y por la otra si se acepta. 



114 

TIDRIA Cl.ASIC-\ CD~'TilAC1UAL. 

Por lo que respecta a la Teorfa Clásica sus seguidores -

siempre se han referido a la sociedad coro un contrato, lo cual 

se vislwnbra en casi todos los códigos ch~iles y de comercio de 

los diversos países, y desde luego en los c6digos mexicanos. 

Por lo que se reíiere al Jerecllo positivo mcxiono, a la 

sociedad se le considera corro un contrato; asf la Ley General -

de S:Jcicdadcs ~lercantilcs en su :irt. 7o. la menciona com un -

contTato social. En cuanto al C6digo de C.Omcrcio, no dá la de

finici6n de lo que es la sociedad; en tal virtud, .:lcudinos al

derecho común y el .:i.rt. 2688 del Código Civil para el Distrito

Federal establece " Por el contrato de socicc.b.d Jos socios se

obli_g.:m m.rruamcnte a combinar sus TeOJrsos o sus c5-fuenos pa1J. 

la real.i-:aci6n de u.r1 fin común 11
• 

r-or lo expuesto se obscnra que estas leyes vi~entes son

seguidoras de la teoría clásic:i. 

La teoría clásica considera a la sociedad corro contrato, 

en c.Jmbio los seguidores de lo. teoría rroderna advierten las di

ferencbs que existen entre cont:rato de sociedad y contrato si

nalagmático. Fnscguid.'l se anotan sus diferencias: En el con--
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trato de sociedad las prestaciones que se otorgan no son cqui

\.-alentes ya que no se espera una prestación, sino que la final,!. 

dad es la reali:aci6n de un objetivu corrún. En el contrato de-

sociedad no existe contr.'.lprcstación, ya que el acreedor de di-

cha contraprestJ.ci6n no son los socios sino que es toda la so-

ciedad :-· los beneficios que se obtengan no son los misrros que -

la prestaci6n. Es p.:>r esto que los beneficios obtenidos no fo!:_ 

rorán parte del patrim::mio de los socios que han intervenirlo en 

la constitución de la sociedad sino que se aplican al fondo ~ 

cial de ést.J.. 

Atora bien, después de estudiar la teoría dásica, algu-

nos autores ven varios inconvenientes entre la teoría de los --

contratos y el contrato de sociedad. 

Mario A. Rivarola es uno de los opositores de csra teo-

ría y nos comenta lo siguiente " Es difícil establecer y deroo! 

trar la n.."lturaleza contractual de la Sociedad An6niml ". ( 68 ) 

TBJRL\S . .\.\TIOJ~IRAClliALISfAS. 

Después de estudiar la teoría clásica, algunos autores -

ven surgir varios inconvenientes y p:istulan rruevas teorías. un.:i 

( 68 j Rivarola, ..\. ~brio. Sociedades An6ni.nus.ed. Librería y
Editarial El Ateneo. &ienos Aires. 1941, pá~. 99. 
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de ellas es la de Gh~rke que ve a la socie<l:td corro un acto consti -

rutivo de índole social. En .-\lema.nio. se cuent..'1 con \-arios se~id12_ 

res y p:>r lo que se refiere a Itali.:i, es ~bssa quien introduce es

ta tesis ap:iyándose en lli1.'l crítica a la fucr:a creadora de la ·vo-

luntad contractual. Este autor ve al cont.r.:"lto de sociedad corno un 

aa.ierdo de voluntades el cual regulará solamente determinadas rel~ 

cienes jurfdic.:i.s. pero que no es capa:. de for.nar llila persona jurí

dica. Al referirse a la creación de la sociedad, esta dependerá -

de un -.icto social constituti\·o unilatcr.:11, ya que la so..:iedad des

de su proyección hasta su ¡...'erfcccionmnien te es sol.1mente un acto -

jurídico {X'T lo que la \•olunt:id de los socios se exteriori:a unil~ 

tcralmcntc. 

Contirulando con su exposición, dice, el acto constituti\"o 

de una sociedad mercantil se le .::i.grega la calicb.d de contrato pe

ro predomin..,_ l:J cre:ición de la p;orsonal id.ad .iurídic:I y de la empr!:_ 

sa, ¡x:>r lo que no puede regularse por las re.glas del contrato. 

Esta teorfa únicamente \·e :il contr:1to coro la forma de est~ 

blecer relaciones jurídicas entre las partes que interviniesen, ~ 

ro Je nin;u.-~ '.':'..'.1.1.Cr:l le 1:e COY") 1m in~tnrrnento creador de la per-

soli.'.llidad jurtdic.1. En tanto que el contrato de socied:ld crea de

rechos y obligaciones entre los socios que se relacionan entre sí-
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y estos a su ve: ::.e relacion:m con la sociecb.d. 

Otra de las teorías anticontractualist.3.s es la del Acto 

Complejo, al respecto el jurist.1 Rodrigue: Rodrigue:. citando a 

Kunt:e nos expo~e " el acto complejo es una actuación conjun

ta o sinul tinea <le v-Jrios para la consecución de un efecto jurf 

di.ca llllit:irio en relación con terceros, para crear W1 negocio-

jurídico para éstos o con éstos, ne!:!OCio que solo puede llegar 

a existir ¡:or la cooperación de aquellos ". l b9 ) 

Para Ku.nt:e el .1Cto ccmple_io c-s un cor.junto de declara-

cienes de \-olunt.ad encDJTiinac.bs a un misrro sentido y contenido

pretendiendo el miSmo fin. Adem .. is el acto complejo no solo -

produce efectos entre las partes, como sucedería en un contr3-

to sinalagm•ftico, sino que afect.:i jurídicuncnte a terceros. Y 

es de ln misma opinión de Gierke, pues contempla que en el 3Cto 

complejo existe coincidencia de intereses, adem..is las volunt.:1.-

des se manifíest..1.n en el misrro sentido. Lo que no ocurre en -· 

los contratos de cambio. 

Desde luego est.:J.s teorías se han visto atacadas ¡x:rr los 

defen::;orcs de la teoría clásica. Así \'cm:IS que de la teoría -

de Gierke el coment3rio es de que el acto constirutivo no es 

cren<lor de la personalidad jurfdiC3. y que al igual que los CO!l 

( 69 ) Rodrigue: Rodrí¡;uc:, Jo3quín. Tntido de !'ücied.•des ~ler-
can1:iles. ob. cit. págs. 17 y 18. · 
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tratos crea derechos y obl i~<'lciones entre los socios y la socie· 

dad. 

Es válida t:!Sta fonr.a i.!e pensar. pero aquí tos scguidores

de la doctrina clásic:i .:id.-n.iten que el contrato tnmpoco es la 

fuente de la personalidad. 

Por lo anterior se ve que las tcorfas anticontractualis-

tas sol1."flente arguncntan que la sociedad no es un contrato, solo 

que no h..1.n podido p:merse de acuerdo para <lctenninar su n.atur . .il!:_ 

=a jurídica. 

De las nue\'as incl irociones contr:::ictuales, mencionaré que 

a partir del siglo XIX los seguidores de l:i teoría clásica ad\~ie!_ 

ten la evolución de las instituciones 'f se dan a la tarea de ac

tu.a.li::ar sus antiguas instituciones desarrollando nuev:.is teorías. 

Un:i de ell:ts es l:i Teoría del Contr:Jto de Organi:.aci6n ere~ 

da p:>r el jurista italiano Tulio A.scarelli. Observa que el con-

trato .J.c !m=.i~±:d det-e tener una categorfa diferente a la de los

llr..::t.dos contratos de cGmbio. 

Este Contrato de Org.:mi:aci6n también se le conoce con el- -

nombre de ContrJ.to Asociativo, caracterizado p:rr los siguientes -

elcmentosh 
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Primer elemento. - Q...Ie es el de la pluralidad, p.iesto que 

en él intervienen dos o m.1s personas, no e.xistiendo la contrap.J.r_ 

te en virOJd de que éstas son raíl tiples. En este contrato las -

partes ( los socios ) se encuentran frente a todos y cada uno de 

ellos. Ocurriendo lo contrario en los contratos de cambio que -

aunque las partes se formen de varias pcrson..1.s, sólo existirán 

dos de éstas. El siguiente ejemplo nos ilustra a este respecto: 

Cuatro personas se tmen p..1r.1 adquirir un local; aquí únicamente 

se encuentran dos partes que son la parte que compra ( formada-

por las cuatro person.:-is ) y la parte que \'ende que bien puede eE._ 

tar formada por una {X?rsona o p:>r varias. 

Segundo elemeffto. - Formado por las prestaciones atípicas; 

en el contrato de sociedad la prestación arortada por cada socio 

bien puede ser distinta a la de los detrás. Pues los socios p..¡e

den aportar: C3pital, un bien inrrueble, ·su actividad personal,

etc. ; en tanto que en el contrato de cambio la prestaci6n esti

claramente determinada. 

Tercer elemento. - Es el derecOO que tienen las partes de 

o.ibrir su prestaci6n, ya que de ésta depende la conse0.1Si6n del

fin cooún. En cambio en los contratos de cambio, es obligatorio 

para las partes cubrir su prestaci6n 1 pero carecen de derecho pa 

ra h.'.lcerlo. 
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Rodríguc= Rodrígue-: cita a Auletta quien comenta respecto 

al carácter plurilatcr:il del contrato de socied:Jd corro contr:ito

de or!!ani:aci6n, diciendo que abre otras puertas para su inter-

pretaci6n, en cambio el contrato de c.1.mbio es bilateral y no PI'Q. 

cede la entrad.t de nue\'os partici¡xmtes lln.1. ve: que se ha pcrfef_ 

cionado dicho contr.:ito~ en tanto los contratos plurilaterales -

son abiertos. 

Algunas características que explica Rodrigue: Rcdrfguc: -

acerca del -carácter plurila teral del contrato de organi::aci6n 

son: el derecOO de lle\tar a efecto la propia prestación y la 

irrelevancia del contenido e igu._1.ldaJ en Lis prestaciones, ya 

que la finalidad de la prestaci6n es la realiz.:ici6n del finco

:nún. 

Este .J.utor anota las diferencias que existen entre el -

contrato de cambio y el contrato de organi~ción de la manera

siguiente: 
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A).- La reali:aci6n de las prestaciones concluye el con

trato. 

B). - Las prestaciones se intercambian. 

C) .- Los intereses de los contratantes son opuestos y su 

satisfacción contradictoria. 

O). - Solamente puede haber dos p.:irtcs. 

E).- Los contratos son cerrados. 

F) .- La reali:ación sinalagm..itiC3 se est..'lblece de parte a 

p..1rtc. 

CO~í'RA1D DE ORGA.~I:ACION. 

A).- La reali:aci6n de las prestaciones crea la sociedad. 

B). - Las prestaciones constituyen un fondo conún. 

C). - Los intereses de los contratantes son opuestos pero 

su satisfacción es ordinaria. 

D) .- Puede haber vari;:is partes, cada· una opuesta a C.'.lda 

una. de las deTTÚS. 

E). - Son contratos abiertos. 

F). - La relación sinala.~tica se establece entre cada 

parte y ci nuevo sujeto jurídico. 
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De lo anterior se concluye que solilmente se puede extin-

guir el contra to social por falta de ap:Jrtación o ¡:orque ésta no 

penni ta la obtención del fin. F.n caso de que la a¡:ortaci6n se -

volvier::i imp:lsiblc respecto a W10 de los socios. el contrato se-

rescindirá'. para él pero no para los dem.:ís socios. 

Después de haber anali:.ado brevemente estas teorfas men-

cionaré i1 G.:irrigue::. que se .:i.dhiere a la teoría contractualista. • 

para él inicialmente la sociedad es un contrato; pero es un con-

trato que d.'lrá origen a un.o. pcrsoM jurídica, o a una organi:a--

ción la cual yn no dcpcndcrS del contnto originario, puesto que 

tiene su propio estatuto que se rodificari sü1 cont3r con la vo-

lWltad de los primitivos contratantes. ( 70 ) 

Por lo que respecto .:i Rodrfgue: Rodrigue:, la sociedad en 

general es un auténtico contrato que se establece entre los so--

cios y que desde luego se tr.it.1 de un contrato de organi:aci6n, -

teniendo corro características m..1s imp:Jrt3Jltes; la de se?' pluril!!. 

teral y abierto; y la incorp.Jraci6n o exclus i6n de los socios se 

efectuará sin que h:iya al teraci6n en las bases contractuales. ( 71 

Por otra parte existen otros autores que se adhieren a la-

Tccrfa del Acto Unilateral de Voluntad. Así tenerros que M:mtiHa 

~blina nos dice que " la nota determinante del negocio constitu-

'0 ) Garri<:Ue:, Joaquín. ob. cit. pág. 328. 

-¡ ) Rodrí¡:ue:: Rodrf¡:ue:, Joaquín. D.:!recho ~·lercantil. ob. cit. 
pá.g. 95. 
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tivo de una sociedad es la vinculación recíproca. de las partes ~ 

ra la reali:ación de un fin conún ". l 72 ) 

Por su p.1.rte el Dr. Cervantes Ahumada niega la n.:.rcurale:a

contractual del acto constitutivo de la socied.."ld y se basa en lo-

siguiente; " en primer lugar porque dicho act:o no crea ni trans

fiere obligaciones. Lo principal en el acto constitutivo es la -

creación de la nueva persona jurídica, y si incidentalmente sur-

gen obligaciones derivud..1.s del acto, dichas obligaciones serán C!!. 

trc los socios y la nuev~ persona, y no entre los socios entre - -

s.í. En segundo lugar, las voluntades de los particip3.ntcs en el-

3cto no son opuestas, sino concurrentes a la finalidad principal, 

o sea a la creación <le la nueva person..1. De lo anterior se con--

cluye, necesariament.e, que el acto constitutivo de la sociedad --

mcrc.3.ntil es un acto de volllllt.ad unilater.il. que normalmt."Ilte es -

de \'Oluntades mú1 tiples; pero que puede ser <le volunt:id singu- --

lar ". ( -3 ) 

Lo anterior ha da.do ori[;!en a discusiones en la doctrina m~ 

:dc:ma en cu.'lnto a la naturale::a jurídica de las sociedades. 

:\h:;ra bien. de ac..icrdo ccn el f)r. Cervantes Alumnda que es 

uno de los jurist~S que niega la naturaleza contractual del acto--

Mantilla :>blina 1 Roberto L. ob. cit. pág. 183. 

( 73) Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercantil. ob. cit. p..1g.H. 
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obligaciones, puesto que la trascendencia del acto constitutivo

es la creaci6n de lln3 nuev<J person<J jurídic.:i y si se <lS el caso

de que m-.:.c~tn oblig3ciones deriv.:Jdas del citado ;icto, éstas úni

camente ser.in entre los socios y la nueva persoru jurídica. 

Con base en lo expuesto me adhiero a la opinión del Dr.-

Cen•.:u1tes :\humad.J. rcs~cto ,1 que el fundamento de la sociedad e:!. 

ti en el acto constitutivo que es de carácter unilateral, que en 

la mayorfa de los casos se for.n.a ror \Ul11nt.1des ;.illltiplcs .nunque 

puede ser de volw1tad singular. 

Por lo que la sociccfaJ no puede ser un contrato ya que é:?_ 

te en conseLLicnci;i impl ic3rfa un acuerdo de voluntades }" éstas -

serian opuestas~ p:Jr otra parte, presuponen la existencia de pre:?. 

t:iciones y ..:ontrapreswciones. En cambio en la constitución de -

l:i socie<l.J.d no hay acuerdo de \ultmtadcs, ni .son opuestas; puesto 

que en el 3cto constituti\'O la \·oltmt:u.i de las partes va dirigida 

a una fir.::tliJ.:i<l común, no existiendo contraprestación r los dere

chos y las obligaciones .son establecidas entre la sociedad y el -

so...:io. 
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Por esto, para finalizar este ¡::unto, coincido con la opi· 

ni6n del mencionado jurista de que la sociedad tiene su mturnl~ 

za jurídica en un acto unilateral de voluntad. 
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4 .1. PLANTEAMIENTO Y Q)t-K;EP'ID DE LA DEVEL\CION DE L~ PER9'.l~ 

LIDAD .JURIDICA DE LAS SOCIEMDES A.'-JJNTht~. 

Para iniciar este capítulo es muy importante mencionar -

lo que se establcci6 con relaci6n a la Personalidad Juridica de 

las Sociedades Mercantiles; en el Capítulo 1, punto 3 de esta -

tesis; en primer lugar se anot6 que la trascendencia contenida

en el acto constitutivo de la sociedad es la cre::ici6n de un nu~ 

vo. sujeto de derecOO, es decir, el rocimicnto de tma nueva Per

sona Jur idica . 

En segundo lugar, se anotó, que la personalidad jurídica 

brinda una independencia econ6mica, tanto 3. la sociedad coro a

las socios, es decir, produce una scparaci6n del pa.tri.Ironio de

la sociedad con rel~ci6n al patriroonio de los socios; por lo - -

que la personalid.:i<l jurídica Je la !>Ociedaú t:S Jifc-:ri:nte d la-

de los individuos que la integran. 
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Este principio de separación de las personalidades, ha si 

do una necesidad económica mundial y un instnm1ento de gran '41- -

lor en el desenvolvimiento de la economía y el comercio. 

La separaci6n de las personalidades viene a ser, la l imi-

taci6n de la res¡xmsabil idad sobre el patrllronio de la persona -

jurídica; y es a tendida en todas partes con igual es medios jurí -

dicos y mismas form:is de dcrecOO. 

A.hora bien la personalidad jurídica de las sociedades ar4_ 

ni.mas no siempre será util i:ada para los fines pa.ra la cu:?.l füc

creada, pues en ocasiones se desvía buscando soluciones difercn-

tes al derecOO. Sobre esto el 1T1..1estro Góngora Pimentel nos lo -

explica diciéndonos " Es esa personalidad jurídica de las so--

ciedades mercantiles, la que también constituye un medio para - -

defraudar intereses de la 1 ey o de terceros. ya que en ciertos 

asuntos se pueden burlar intereses legíti.roos, ocult..fudose tras 

del apa.rato técnico, del dispositivo jurídico que wüfica unas 

relaciones. pues no es otra cosa una sociedad mercantil, que un

instrumento, o W1 arn:i'.uniaje jurídico. L..-is personas físicas que

controlan la sociedad mercantil, y que se " esconden " detrás -

J~ ella, pueden obtener y gozar el resul t.Jdo :mtcri.:i.lmcnte frau-

duler.to ". ( 74 ) 

( 74 ) Góngora Pi.mentel. Genaro llivid. La develaci6n de la PerSQ_ 
na Juridic.:i de las Socied3des. Conferencia. dictada, si.n -
publicar. lJK..\\!, Méx. 1985, págs. g y 9. 
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De lo anterior concluyo, que la sociecbd merc:intil que .k!2_ 

za de personalidad jurídica propia, }' que por ello se d..1 el pr41 

cipio de separación de personalidades jurídic:is, puede ser obje

to de abusos ya sea para defraudar una ley o para violar derechos 

de terceros. 

rn:.:EPro. 

Rol f Serick fue lUlO de los primeros jurist..1s que h.:iblaron 

de la Joctrina " Li. Desestimaci6n de la Persomlidad " en su obra 

" Apariencia y Realidad en las Sociedades ~lcrcantiles ". Est.'.l -

doctrina tiene su ftni.d.:lm-.:nto en el principio de separación de 135 

persomlidades¡ al respecto Ledesma Uribe nos comenta "no se d~ 

be pernitir que d socio ccntroL1Jor dcsvfo a l..i socii:i..fad de sus-

fines propios, y que l.'.1 socicd.i.:..l ( Persona rroral ) se utilice, m~ 

ra'Tlente, corno un instrumento del socio, par;:i ap.'.lrentar una conduf_ 

ta 1 tcita, cuando en realidad, si esta se imput.i.ra al socio con--

trolador resul t:iría que no lo es ". f 75 ) 

LO .:interior es rt!sul taJu Jel estudio <l.e diferentes casos -

presentados en las cortes <le varios países entre los que se cuen-

t..'Ul Alemania, Inglaterra y Estados Unidos de América. ·Y corro e::>~ 

7 5 Let!esr..a Uribe, Bernardo QJ.rlos. El Abuso de la Persona J11 
rídic:i.. Estudios Juridicos. ~léx. 1983, pág • .iss. -
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secuencia p..'lra buscar la soluci6n al problerrn con la finalidad de 

evitar situaciones injusus producidas por los abusos hacia las -

socied..1.des mercantiles, surge la doctrina de la " ~sestim.!lción-

de la Personalidad Jurídica ", también llamada " Develación de -

la Persona. Jurfdic.J. " ; la que consiste en " prescindir o <lesesti 

m.:ir la estructura formal del ente para " Penetrar " en el sustr-:!_ 

to personal y patrimonial del mismo, a efecto de p::mer de relieve 

los fines de los miembros que se cobijan tras la misc.:ira de la --

persona jurídica ''. ( 76 ) 

El concepto de. devclaci6n que nos d.1 5erick es el siguien

te "La rrodificación excepcional de los límites de la personali-

dad jurídica de una persona moral y los efectos jurfdicos resul --

tantes de esta oodific:ici6n, tom.1.Ildo en cuenta para la re.'.lli:a--

ción de tal trodificación las circunstancias indh·iduales de uro -

persom roral dada su correlnci6n con uro nonna le~l cuestiona--

ble respecto de su aplic.:ibil idad ::i tal person..1. iroral 11
• ( 77 ) 

H:m surgido doctrin.:is similares en diversos paises princi

palmente en los . .\nglosajones y quienes 11 por medio Je la juris--

dicción de cq-..:i±l~ se cst.:i.!:::lc:.ié l.:i :.bctri."1.:l. .:!e L:; " Disrcg:J.rd- -

of le~l L>ntit~· " ( dcsccir10cí.-r.:icnto de l:i cntid:!.d leg.:t.l ) • qt!c h.1 

pennitido " to pierce and look behind the \'Cil of personality 11 

( pei)etrar y mirar tras el \·elo de la personalidad ) , o 11 to 

l 76 Ci6ngora Pi.mente!, Gen<no David. ob. cit. pág. 21. 

( -:¡ Frisch Philipp, Walter. La S::iciedad r\n6nir.n ~Sexic:ma. ed. 
Pornia, S.A., Za. ed. ~léx. 1982, p..1g •. r;. 
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look the man behind the nusk " ( \."er al hombre detrás de la m..1~ 

c;ira ) ". ( 78 ) 

En el caso de los Angloamericanos con rel aci6n a. las ideas 

anteriores. desconocen la separJ.ci6n p:itrironial que existe entre 

los socios y la sociedad y lo que han hecho es extender a los so

cios la resp:msabilidad ilimit.:ida de la sociedad, cuando se ha.ya

utili:ado para defraudar a terceros particulares o al fisco. ( 79 ) 

~. 2. EJB!PWS EN (UE SE OJ~IETEN LOS ABl.ISJS. 

Primer ejemplo.- "SUJX)ngamos que un comerciante tenga~ 

rios negocios, los cuales maneja, tmos, personalmente y otros, -

¡x>r conducto de distintas sociedades mercantiles • 

.-U ver que sus negocios personales march..w mal, y lo van a 

llevar a la quiebra, decide obtener présUm::>s o créditos de sus -

sociedades, dando a éstos garantías reales . 

. U declararse la quiebra de-1 comerci::mte, h."lce i."ltcr.-cnir~ 

3 las socied..1des que utili:a.. a .fin de que hagan \"aler sus crédi

tos en fama. preferente a los de los dcm.1s acreedores. Reconoci

cb la preferencia de dich::is crfd:itos, éstos son pagados con una -

( 78) Cen7mtes !\humada, lt.úl. Derecho Mercantil. ob. cit. r-1g.201. 

( 79 ) Idcm. pág. 201. 
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parte considerable del activo de la quiebra, lo que origina. que 

varios acreedores quirografarios queden sin cobrar sus créditos. 

La maniobra utili:ada por el deudor, para salvar parte de 

su pntri.m:mio, le di6 resultado, ya que mediante el abuso de las 

personas morales ( sociedades merc..mt.iles ) , pudo consen":lr. -

JX>r su c:onducro, los bienes que a estos corresp::mdieron coroo re-

sul t.:J.do de la quiebra. 

Corro puede observarse, el deudor, en últ.ima instancia, --

fue el beneficiado con su propia quiebra, beneficio que obtuvo · 

privando a sus dettús acreedores del legftúro derecho que tenían

para. cobrar sus créditos ". ( SO ) 

Seg\JlYlo ejemplo. - " En un Estado sureño de la Unión Ame-

ricana, una extensa zona de terrenos fue ·dividida en numerosas -

parcelas. 

Con respecto a cada tma, se convino contractualmente, que 

en nil~gún caso p:xirtm pasar a ser propiedad de gente de color. -

de negros; una cláusula que, por lo derrás todavía es freo.iente • 

en los Estados Unidos de N<:Jrteamérica. Posterior.ncnte, algunas 

parcelas pasaron a ser propiedad de una persona jurídica cuyos -

miembros eran exclusivamente negros. 

( 80 ) Le<lesma Uribe, Bernardo Carlos. La Desestimaci6n de la -
Personalidad Jurídica. Tesis Profesional, Esrucla Libre 
Je Derecro, 19í9, ~gs. 120 y 121. 
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La perso0.1 jurídica conocía la limitaci6n de disponer, en 

el rromento de la adquisición. 

En el liti'!iO en el que fue dem;md.ad..1., el tribunal resol

vi6 a -su favor, con el fun<l<:unento de que la persona jurídica es

un sujeto de derecho que debe ser radical~nte distincuido de -

sus miembros componentes. La persona jurídica no puede ser de -

color, sino únic.wente por Wk.1 considero.ci6n puramente legal " 

( SI ) 

Tercer ejemplo. - " Un tutor, se ve obl ig3.do a vender un 

iruruoble propiedad <le su pupilo, para cubrir deudas de éste, y -

él lo desea adquirir, pero sabe que no µJede hacerlo, ya que el -

artículo 2280, fracción I, del Código Civil para el Distrito Fe

deral, :Se lo prohibe expresamente ¡x>r lo que, para huir de esa 

prohibición leg.:tl, constituye lZ\a sociedad 3nónima, de la cual 

él suscribe el 99 '1 de su capital social, y esta sociedad es 

quien ;:1.dquierc el innueble del menor. De esta 1nanera, el tutor

es quien adquiere el iruweble, en última instancia, y elude la -

prohibición l~g;.i.l " ( 32 ) 

De los anteriores ejemplos se deduce que se está abusan

do del principio de separación de las personalidades jurídicas, 

dando {X)r resultado situaciones injustas o ilícitas. 

( SL i G.:5ngora Pímentel, Cenara David. ob. cit. págs. 9 y 10. 

( 82 ) Idem. pág. 14. 



4 • 3 • REqJIS rros PARA DESESTIHl\R LA Pl:RSONAL !DAD JURID ICA 

DE LA S:X:IEI:l'JJ. 

133 

Ledcsma Uribe nos dá una clasificación de los requisitos 

para la desestirraci6n de la personalidad jurídica de la sacie-

dad, haciéndonos el come_nrario de que debe ser una medida apli

cad..1. únicamente en los casos que no exista otra forma de evitar 

lesionar los derechos de terceros. 

Dicha clasificación la divide en ClL"ltro requisitos: 

Primero. - Debe de existir una sociedad dominada por un 

socio o grup:i de socios los cuales deben ser id1mtificables. 

Segundo. - Señala que la sociedad sea orientada a la con

secución de un objetivo injusto¡ el cual puede ser fono.al o ma

terialmente ilícito, o bien, puede tener una apariencia de líe!_ 

tud, pero ser ilícito en su contenido. 

Tercero.· Consiste en que el il fci ta comerido no se pueda 

reparar, si no es mediante la aplicaci6n de esta doctrina. 

Cl.L'lrto. - Q.Je exista un nexo causal entre la actuaci6n de-
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la sociedad y el poder de direcci6n del socio controlador. toda 

vez que el ilkito que se cometió por la sociecbd, necesariame!!_ 

te debe ser causado ¡x>r este. ( 83 ) 

Una vez que se den estos requisitos, el ju:gador puede -

llevar a efecto la develaci6n de la personalidad jurídica de la 

sociecbd. 

4 .4 • EFECIDS DE LA DEl'ELACI0:-1. 

los efectos de la develaci6n de la personalidad jurídica 

de las socicxbdes son los siguientes: 

Primero.- Se rompe la person..'llidad jurídica de la socie

dad mercantil de la que se ha abusado, 

Segundo. - Se identifica a quien se encuentra detrás de -

la sociedad. 

Tercero.- Se funde la ~rsonalidad de amOOs sujetos. 

Cuarto. - Se hace resp:mder a la persona que se identifi-

ca con la sociedad, del acto por el cu1l se produjo el rompí 

miento de la personalidad jurídica de ésta. 

( 33 ) Ledesma Ur ibe. Bernardo C:lrlos. El Abuso de l:i Persom -
Jurídica. ob. cit. pág. 490. 
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Q.tinto. - Se impiden con la s.anci6n que corresr-onde, los 

actos por lo que se abusa de la personalidad jurídica de la 59_ 

ciedad mercantil, haciendo respetar de esta manera, los in ter~ 

ses legftirros que se pretenden sa1 \";J.~U.:trda.r. dentro Je los e~ 

les tiene especi:ll relevancia el respeto al orden Jurídico )' -

sus fines. { S.t ) 

El comentario que h.:lct~ el mc:;trn GSngora Pimentcl a e~ 

te respecto es que " el últiiro efecto pretendido, es suprimir 

L J.ualiJaJ Je persoml idades jurídicas que en reali<hd tiene-

un.1. persona o tm gn1[X) de personas p.:i ra evitar el resulta do j !!. 

justo ". ( 85 ) 

Ahora bien, en relaci6n .:i los efectos de la devclación, 

se deja \'er 4uc se h::tce a tul lado la personal i<lad )uri<lica de 

la socied.:rd y as.i poder poner al descubierto .:i. quienes .:i.ctúan-

mediante esta fonna Je h~gitim..1.ci6n. Por otra parte lns pers~ 

r .. 1licbdcs se funden ~·se les impone res¡xmsabilid-1d al socio o 

socios controladores por 13 actll.1ci6n de Ll sociedad, tormndo-

ndem::ís bs mt.-'did1s necesarias par;:i rnnt>r 3 ~J!::o !.os i:it..:rc::.c::> 

Je terceros. 

( S.t Lcdc9:1.:l Uribe, ~rnar<lo Carlos. L.1. Desestimaci6n de la
Personalid:1d Jurídica. ob. cit. págs. 1~9y150. 

( 35 G6ngora Pimentel, Gemro David. ob. cit. p.-igs. 22 ~· 23. 
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4 .S. DIFERE'CL.\ E,\íRE DEl'ELACIO:-i Y E\'TE)iS!O~ DE RESPO~SABILID!\IJ. 

Una característica muy import.:lnte de la socie'1"ld anónima.

que ya vüoos con anterioridad, es ta limit.1.cíón de l:.i rcsp:msabi

lida.d sobre el p:itrim:mio de l::i persona jurídica pues se está li

mitando su respons.:ibil iLlad h.J.sta el total <le los bienes .:lportados, 

desligándolo del patrimnio de los socios. Esto ha sido de gran

estfuulo para el desarrollo que h.::111 tenido las soci.ecbdes mcron

tiles, especialrr.cntc la anónima que es tmo de los pilares furub-

mentales en los sist~m.is t.:mto econ6micos cono capi t:tlistas. 

En cuanto al principio de limitaci6n de la resp.,nsabil übd 

de que disfrutan los socios en la sociedad an6nim:i, existen c.:i.sos 

en que se presentan excepciones; para lo cual l:i ley pcnnite que

la resp:msabilidad de l:i sociedad se extienda de n.'lnera subsidia

ria e il.Liüt..1d.:1 J. los socios que la integran. 

Un ejemplo <l¿ lo anterior, es el que regula nuestra legis

lación en el art. 13 de l.:i Ler que Establece Rcquisi tos para la -

Venta al Público Je :\ce .iones J.e $)ciedades An6nim..'ls ( LEHVPA ) en 

el cual se deja \'er la doctrina de la develación. Y<l que estable-

.:e .:¡uc el :;ocio c:::ntr:Jl.:.:.::!.:Jr, ):!. !:C'.1 :::i no ;r.:lyorit:lric t~ndr:í U."-"1 -

rcs¡:x:insahilicL1.d ~ubsidi1ri:t e il i!;'!it.:1d.1 frente :i terceros, p::>r los 

actos ilícitos e i.mputables reali:ados a la compañía. 
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En este caso concreto se est3 aplicando la extensión de la 

responsabilidad de la sociedad al socio controlador. 

Con este ejemplo estarem:is en la p;)SibilübJ de distin!!Uir 

la diferencia. qu~ existe entre dcvel:ición y ex-rensión Je la rcs-

rxmsabilidad, )'3 que en la doctrina ha habido confusiones con es

tos conceptos. 

A continuación explico sus diferencias: 

Primero.- En la devcl;ición se maneja la excepción al prin

cipio de separ::ición de L.is personal id..1dc:- jurídic.1s tanto de la 

sociedad cono la del socio; l?n C.'1.mhio la extensi6n e-s la ~xcép

ci6n 31 principio de 1 imi taci6n de la rcspons:i.bi lid.ad del ::ocio. 

Segundo. - La dc1:el:td6n se ruede pre!'>cnt:i.r en todo tip:i de 

sociedades a diferencia de la extensión que se presenta únic.La>.en~ 

te en las sociedades quc::- gozan del beneficio e.le 1 imitación de la· 

responsabilidad corro es et ca;;o concreto de 1:1 sociedad anónima. 

Tercero.- En la develaci6n se hace 3.b::.tr...iL:Ci~n de-1 sustr~ 

to fonnal de 11 sociedad par:l. imp.ltar el acto y sus consecuencias 

.:il socio ~ontrolador, en tanto que en la extensión pcnn.."lnece for_ 
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malmente l~ sociedad y el acto es imputable a ésta. pero la res

ponsabilid.1d derivada del acto se extiende al socio control:.ldor. 

Cuarto. - En la de\'elación se desestim3 L1 personal id.ad -

juríJica de la socicd.:ld, en c:i.rnbio en la extensión la persori.._'11.!_ 

dad jurídica se reconoce y afirma, extendiéndose la responsabi

lidad al socio en virtud de tul precepto legal que lo pennite en 

detenninados casos. 

De lo anterior se comprende la diferenci:.i que existe en

tre a.'11bas doctrinas; pero esto no quiere decir que for=osamentc 

se deban d.'.lr en forma indcpt.mdiente ya que en la práctica estas 

doctrinas han aparecido del abuso coexistente que se efect(l3 en 

la rr..'.lyoria de los casos, de estos dos principios ntulticitJ.dos -

de la separación de las person.1s jurídic.::i.5, y de la limit.'lci6n

de la rcsponsahil id:'l.d. 

l .ó. 9JWC!O>CS. 

:\ ccmtir!u:?ci6~ \·c:-c::ns brc•·c::-.entc l.:is soluciones que 5t:= 

km llevado íl C:1!xl en :tl~os p:ifses, p:ir::t C\"it.'.lr que las so- -

ciedadcs <le C.:Ipitales se:m util iz~d.1.s coro un instrumento de -

fraudi.!. 
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En la presente exposición me referiré al derecOO A). - llir_ 

terunericano, B) .- Español r C). - Mexicano. 

AJ.- DEREGD NJRIB\MERIG\NJ. 

Es por medio de la doctrina de la " Oisregard of legal -

entity" , que con anterioridad mencioné, los jueces y tribuna-

les norteamericn.nos !un dado uro solución al problcm:i, sin dejar 

de reconocer cotl'() principio general 13 scparnci6n de lns persa~ 

l id:ldes juridicJ.s, es Jccir, tanto la person..1.lidad de la socie- -

dad CO!llJ la de los socios que la integran. 

El fundamento de esta doctrina se refiere a que la perso

~ jurídica, es uro ficción creada por ra:oncs de técnica, p.ír::l

quc en la vicb comercial puedan alcanzarse <lctenn.inados fines - -

que el ordenamiento jurídico aptueb:i. Con esto se encuadran los 

límites mediante los cuales se reconoce vida propia a la persona 

jurídica; ahora bien, si parn alc.:mzar fines contrarios a la \~i · 

d3. de la soc ie.Jad se abusa de la persan.1 jurídica 1 se pueden - • 

adoptar medidas contr:t las personas físicas 1 respecto de las ve:: 

daderas relaciones cubiertas tras la :n..1sc3ra de la persona Jurí

dica, que no cons'ti ruye un obs t<"iculo para que se cumpla una sen· 

tencia justa. 
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Entre la persona jur!dica y sus miembros, no puede legali 

:arse ningún acto abusivo, pues corro dice el maestro G5ngora Pi

mentel 11 Seria contrario al sentido del ordenamiento jurídico -

en su conjunto, el exagerado respeto a la independencia de la -

personalid.1d de la persona jurídica, cuando mediante la misma, -

se persigan fines contrarios a los que precisamente dieron lugar 

el reconocimiento de tal independencia. La persona jurídica de

be actu.'.lr sin apa.rtarse de lo:> finos en atención J. los cuales el 

derecho la In creado o reconocido ". ( 36 ) 

Por lo anterior esta doctrin..-i l lc'!a a la conclusión de -

que los tribunales pueden prescindir de ta personal übd jurídic.:i 

de la sociedad y estimarán que ésta es un conjlll1tO de personas -

físicas participantes de tales hechos con !J. final icbd de h.'.lccr

justicia entre personas reales. siempre qut;o lo exija ln buena fe 

o la justicia. 

B) • - DERECfD ESP.-\."l<JL. 

~lientras que en el sisterm jurídico norteameriono h3 sur 
gido la doctrin.1. 11 Disregard of legal entity " corro medio para

J3r solución .ll problema pl.:inteado 9 en el sistema jurídico espJ.-

~ 36) G6n~ra Pimentel 9 Genaro David. ob. cit. pág. 24. 
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ñol se habla de la " I:bctrim de Terceros ", la cual no coinc!_ 

de con los criterios normativos de la doctrina norteamericana. 

Se consi<lcra que esta. doctrina no es t.'.111 completa corro -

la norte=i.mericana ya que solamente se limita a develar la pcrs2._ 

nalidad jurídica Je la sociedad en el caso de que.se \•iole el 

derecho Je tul tercero, dejando de penetrar en los demás ca~s 

en que surge una sitw.ción injusta. Sin embargo, puede ajusta!_ 

se coro una form.:i de develaci6n. 

En cuanto a la aprcciací6n que de esta doctrin:i hacC' ('1-

m.1.estro G5ngora Pimentel es la siguiente: " El criterio nonro

tivo que en derecho norteamericano se resume en la cxpresi6n -

" Disref!ard thc leg:Il entity " u otros semejantes, no coincide

con el complejo de criterios nonnati\'OS que en derecho español

quedan restunidos con lo que pcdemos denominar abreviadamente 

" Doctrina de Terceros " " ( s: ) . 

Por su parte el Dr. Cen'antcs :\hum::ida hace el siguiente

comentario con respecto a est:a doctrina " En Esp:iñ..i., se ha ut!. 

li:ado la ll.1rnad.:i teoría de los terceros: cuando una socied.:ld -

e5 uti.1 i:Jd..:! p::ir.:i. dcfr~mJ..ir, nu puede considerarse que la socie

cb.d misma y su~ S)Cios sean ter..;eros de bu~na fe cu::mdo se ata--

s.:- G5ngora Pi.mente!, Cena.ro David. ob. cit. pág. Z5. 
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que el negocio fraudulento en que la sociedad sind6 corro velo P!!. 

ra ocultar a sus socios " ( SS ) 

Después de observar corro estos dos sisteros jurídicos: nor. 

tearnericano y esp.'.Lñol, h..m resuelto el probleir.J., se concluye que

el concepto de personalidad separada que existe entre la sociedad 

mercantil y los socios que la constituyen, tiene uro fi:nnlida.d v-4.. 

licia pero limitada. 

C) .- DEREGD MEX!C-\.\\J. 

Por lo que se refiere al derecho mexic::inn, existe la si--

gtiiente si ru.1.ción; en la m.:!yoría de los casos prevalece la idea -

de reafimar el principio de scparaci6n de l:is personalidades ju

rídicas. 

Pero p:>r otra parte t3.Illbién se h:in d..1.do resoluciones judi

ciales, que coro excepci6n se ha de\·elada la cstrucrura fonn..1.l de 

la sociedad. 

Enseguida t!XJXlO~ un ejc:nplo de ca.da caso. 

( 83) Cerva.'1.tes . .\ht.cnada, Raúl. Derecho ~!ercantil. ob.cit.p..ig. 202. 
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El primero está enc.'.lminado a reafirmar el principio de se-

p..i.raci6n <le las pcrson..1.l idades. " Resolución de la Suprema Corte 

del lS de mar:.o de 1963: confonne a la Ley General de Sociedades-

~lercantiles y al Código CíYil Federal, 1:15 sociedades merc.:mtiles 

tienen person.."ll id.ad propia y distinta de las que por su parte tí~ 

nen las personas físicas que las forman, p:¡r lo que en su calidnd 

Je persorus 10C1rale5 no son propiedad de nadie y aculan TX>T medio-

de sus administradores o gerentes. Por tanto, si quien promueve-

el juicio de amp:.iro lo h..Jce en su c.J.rácter de funcionario de un-

sindicato. del que dice es propietario de la sccied.."ld quejosa, 

e·ddentcmcnte carece de l.:i representación de ést.:l, y p:ir ello, el 

juicio es improcedente y debe ser sobreseído •·. ( 89 ) 

El segtmdo e_i cmplo es el SÍ!-,.11.licnte " Sin embargo. t.1'ilbién 

en materia laOOral. la Ley Federal del Trabajo, siguiendo ya una

tendencia jurispn1Jencial de l.J. misrr.:l Cua~ S..1la de la SUprem -

Corte de Justicia, vino a r.-t0dificar l.1 situación al constituir en 

sujew de la relación laOOr.:il, y:1 r.a J dcter.nin.:1cb person.a, sino-

a la wüdad t.."'Con6mica de producción o distribuci6n de bienes o --

senricios. De esta suerte, el patrón se despersonali:a para que-

tome ese c..1r:kter la unidad económica. es decir. el conjtmto de

bienes destinados a la real i:aci6n de un determinado fin y que. -

en ri;:or, cr:nstituyi::n Wl..1 !.'.·.Hdnt.í..t frcnt~ al traba.iador, del cum-

pl imiento de sus d~r~chos ". ( 90 

( S9 ) . ..\mparo Directo ..t ,NS/1962. Ecletín del fuder Judicial de l:i 
Federación, Cu..1rta Sal:i. 1963. p;íg. 1.57, rcproducid.1. en iil.J.

YD, Vol. Civil. p.:íg. Si'S, tesis 189i. 

i. 91J ) G5n~n Pimentel, Gen.3.rO fuvid. ob. cit. p:ígs. 33 y 3-f. 
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En nuestro país las resoluciones judici..1.lcs que JT\.'ÍS se -

dan, son las que h.3.cen ~tcnsh-a la res-¡::x.ms;ibil ic.bd a los socios 

integrantes Je la soc icd.Jd que J.quellas en que se rea 1 i:a la d~ 

velación. Esto sucede ¡:or la existencia de preceptos legales -

concretos que m.1rcan los c:isos en que se cb la excepción al pri!!_ 

cipio de limitaci6n de la rcsp:msabilídad, p:ir lo que los tribt!_ 

na les se apoyan en dichos preceptos p.'.lra resolver. 

Por el contrario~ hace falta la existencia de prcccptos

que indiquen las excepciones al principio de separación de las

pcrson.J.l i<lades jurídicas, porqu-c en un sistcr..J <le deredkl escr.i 

to como lo es el nuestra, resulta difícil 13. aplicación de uro

doctrina b.:isada en la equidad y la justicia. 

El m..-iestro G6ngon. Püncntel nos hace el si~uiente comen

tario " En nuestro p:iís, considerar a uro sociedad anónima co

rro persona distinta a las persorus fisic..1.s de los accionistas o 

a la de ilqttellos que de hecho o de otro modo ejercen su control 

p..iede conducir, en cirtos c.i.s.:is, a los rmyores abusos y a violar 

toda. suerte de leyes 11
• ( 91 ) 

Por lo que nos manifiesta que en nuestro país )"a se h."l -

vucl to necesaria la investiS!aci6n sobre este problem..'1, para pre· 

{ 91 } G5nr;ora Pimcntel, Genaro David. ob. cit. pá~. ·l-l. 
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sentar ::une los tribunales los argumentos necesarios, y así a 

través de las resoluciones judiciales se e\•iten los abusos al 

derecho a través de la pcrscro jurídica. 

r\Jr lo quo estoy de J.cuerdo con el maestro c.óngor:J. Pizne!}_ 

tel en que p.:lr:l solucionar este problcm:1. se luce neces.:irio que 

los tribunales en fonro. excepc.iona.l apl iqucn l:i doctrina de lr1 ~ 

develaci6n de la persona jurídica con justicia y equidad. Y pa~ 

ra esto es indispensable hacer una re~llación .J.decua<la. para que 

los tribunales se apoyen en ellu y puedan aplicar dicha doctrina. 
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e o N e L u s I o ~ E s 

1.- La capacidad Jurídica es la aptitud p.:ira adquirir un der~ 

cho o para ejercitarlo y disfrutarlo. Esta capacidad la

p::>seen tanto las persoro::.; físicas coro las morales. 

Es i..mp:Jrun-r.e anotar que la capacidad de goce es ünpres-

cindible para las personas, no así la cap:J.ciJad de cjerc.i 

cio, que :i.(m cuIDdo falte sigue existienJo 1.1 personali-

iad. 

3.- La trascendencia que contiene el :icto conscituti\·o Je una 

sociedad es la creación de llll nuen) sujeto de derecho, es

decir, es el nacimiento de una. nuev:i Persona Jurrdica . 

.i .- El elemento m.1s ürrportantc de l:is socú::d.:1des mercantiles -

es la Personal id..1.d Jurídica. Esta ii~ ... 1ra brinda lll1a indo

penJencia !,;'Con6mic.:t en virtud de que hace un..1. separación 

del patrimonio Je 13 sociedad con el Je los socios. 

Por lo que dicha personalidad es diferente a la de los in

dividuos que l.a integrsn. 
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5. • La Socied.J.d Anónirrn es la que existe h:ljo una denominaci6n 

y se compone exclusiv:i."nente de socios cuy::i obli~aci6n se -

limit:a al pago de sus acciones. por lo que no se \•erá afe~ 

t.:ldo el patrinonio particul1r de dichos socios y no ten- -

drán resronsabilidad frente a terceros. 

6. - Las Acciones representan el capital social de una Sociedad 

Anónima; la úmc1ón principal de la Acción es la de acrcdi_ 

t:.:ir .:i su titular la cal id.ad de socio; así coroo también :i.tri_ 

buirá derechos r obligaciones porque la acción es llll tftulo 

corp.:>rJ. tivo. Cada .:icción es un..1 parte al íruota. del capital 

:~deben ser nominativas. 

Según la Teorfa Clásic..1, la sociedad tiene .5U ~1tur.:ile:3 J~ 

ridica en los contr3tos; 3lc;unas Teorfas :.bderna.s sostienen 

que es diferente a la contractual; pero también existen ideas 

en las que ror una parte :.e niega la naturale=..1. contractual 

y p.:ir la otra se acepta. 

De las nueV3s incli.naciones contractuales la Teoría del Con

trato <le Orgnni.:ación de Ascarelli, abscr\"a que el contrato

de socied..1.d debe tener un.::i categoría diferente a los contra

tos de cambio. Así el comentario al carácter plurilateral -
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del contrato de societbd coroo contrato de organi:ación, s~ 

gún :\u.letta, es que abre otras puertas p..1.ra su interpreta

ci6n, en c:unbio el .:ontrato de cambio es bilateral r no 

procede la entrada de nuevos rxirticipantcs. 

~ es pJSible adecu:ir 13 tesis <le los contractuali.stas a -

la naturale:.3. jurídica de las socied3des mcrC.lJltiles, pue!! 

to que en las socied.1.dcs r.lCTC:mtiles no existe la contra-

prestación, ni las vollmtades op...iestas y la finalidad que-

se persigue es un fin corr:ún. 

Por esto, estoy Je acuerdo con el Dr. Cervantes .-\hu:n-:1<la,de 

que las sociedades merc..'llltilcs tienen su n.1turalc:a iuridi 

ca en un acto unilateral de volunt:id. 

S. - Las .5.Jciedades ~·!erc:tntiles que go:.:an Je Personalidad Jur í

dica propia, es decir que producen un.a separación del pa-

trironio de la socic~id con relación al patrim:mio de los

.socios, pueden ser objeto ck abusos ya se:i para defraudar

una ler o para viol:ir ... forechos de terceros. Se h..in pre

sentado ca.sos en las Cnrtes de diferentes países~ r para 

darle solución al problem..1. ru surgido la doctrina de La ~ 

sestirnción de la Pcrsorul id.id Jurídica también lL;L11.."lda. D-~ 
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velaci6n de la Persona Jurídica, que tiene su fund..'l?Tlento 

en el principio de separ3ción de las personalicbdes. co!!_ 

sistente en prescini.lir o desestimar la estructura fonnal 

del ente para penetr'1.r en el sustrato personal y patr~ 

nial del misrro, a efecto de poner de rcl icve los fines -

de los miembros que se cobijan tras la más~ra de la pe::_ 

sana jurídica. 

9.- En los efectos de la devel¡¡ción, se hace a un lado la -

Personalidad Juridic:i de la 5.Jcicd.1.d poniendc al deseo--

bierto J quienes .Jctú:rn xcdi:1ntc t~st:t form:1 de le~itim:-t-

ción, imp:miéndole resp:msabilidad al socio o socios co!}_ 

troladorcs por su actu.:ición, tornando l:is rredias ncccsa-

rias p...1.ra poner a sal \'O los intereses de terceros. 

10. - En los países :\nglo:unerü:::mos con relación a cst-a Teoría, 

desconocen la separación pa trim:mial que existe entn.• los 

socios y la socied..1.d y lo que han hecho es extender :1. los 

socios la resp.Jn::.abil id.ad ilimitad..• de la sociedad, cuan

do se h..'l)"a utili:ada para dcfraud:l.r a terceros particula

res o al fisco, <lf.ndole las siguientes soluciones. 
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Los tribunales pueden prescindir de l::i Pcrson:1l id.ad Juridi_ 

ca e.le la Sociedad y cstiJnar¡ín que ésta es un conjunto de -

personas físicas participantes de tales hechos con la fin.:!_ 

lid..id de hacer justici.:i entre personas reales. siempre que 

lo exija la buena fe y la jusücia. 

Por lo que se refiere al Derecho Español, :iqui se h..1.hla de 

la D.Jctrina de Terceros, que no es tan corr:ple-ra coro b -

anterior, I"-1e5 solamente se limita :1 de\·cL:ir 1.1. Pcrsoroli

dad Jurídica de la socied.1d en caso .de que se viole el de

recho de Lll1 tercero. 

En cuanto al Derech.J ~1c:dc.:mo l:is resoluciones judici.lles

que m.:ís se don, son Lis d.e extender la rcspons::ibil idad a -

los socios integrantes de la saciedaJ, que aquellas en que 

se reali:a ln develacién. Esto sucede por l;:i existencia -

de preceptos legales concreto.-; que marc.:1n los cJ::os en que 

se da la excepción ::il principio de Limit.:ición J.e rcsponsabi 

lid.:•d. Por el contr:irio. ha•.:c falta la existencia de pre

ceptos que indiquen bs cxccp.;ioncs al principio de separa

ción Ue la::; person:il id..1.dcs _iurídios. 
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11.- Para solucionar este problema en Derecho Mexicano. es n~ 

ccs.'lrio que los tribunales en fonna excepcional apliquen 

ln fuctrina de la Develac i6n de la Persona Jurídica con

justici:i y cquid.J.d. Llevando a cato Wkl regulación ade

cuada, p.:ira que los tribunales se apoyen en ella y pue-

dan aplicar dicha doctrino. 
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